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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan soln'evenir en Madrid y demas 
pueblos de la- provincia con motivo de ¡a enfermedad rei
nante.

Rs. vn.

Sr D. Isidro Tomé de Oadarreta,. .............  4,000
Sr. D. Antonio Salvatierra  ......... 20
D. Domingo Villasante.......................   200
D. francisco Hilarión Bravo.............................  40
D. M.H......................................................   ñ00
D. Joaquin Quintana....................................   400
D. Manuel Menendez................................  100
D. Tomas Marin.............................................. : . 400
D: Francisco Marin.   .................................... . 400
D. Domingo Garrido. ............... .......................  4 00
D. Julián Badajoz. ...........................................  400
D. Ramón A inz ...........................................  100
D. Cárlos Gómez Llanos.....................................  40
Los empleados de la Contaduría del Exce

lentísimo Ayuntamiento.  .................   404
Sr. D. Quintín Charlone.  ............................  4 00
Sres. sobrinos de López Mollinedo y sus de

pendientes........................................................  7,344
Sr. D. Juan María López....................................  4 00
Excmo. Sr. Marques del Socorro....................   300
Sr. D. José de Castro y Cano.  ...........  400
D. Francisco Coria ............     100
D. Basilio Echavarri.........................     oOO
D. Pedro José Navarro....................................... 60
D. Francisco Jiménez................. . . ................... 20
D. José María Sánchez.............................................   4 4
Sr. D. Isidoro Mata..............................................  300
Un Sr. Oficial retirado.......................................  49
Sr. D. Francisco Martin Serrano   400
D. Luis Calvo y Agar..................................   80
D. José Folgueras................................................. 8
D. J. V. de H. G .  .............................................. 60
Ün bienhechor..  .............................................  8
Sr. D. Miguel Peña Blazquez .................... 4
D. Justo Suarez de Cepeda......................  60
D. Antonio Mesa...........................   40
Sr. Coronel D. Fernando Guillainas    400
Sr. D. Antonio de Las Heras.........................    300
Sres. Villarreal y Baquer................................... 500

' Sr. D. Manuel Leqn de Berriozabal.................  460 .
Sr. D. Pedro Pascual ühagon............................ 400
Excmo. Sr. D. Tomás de Corral y Oña  200
Excmo. Sr. D. P. Y. L. D.....................  ...........  4 00
Sres. López Vázquez y Cano por productos 

de la suscricion abierta en su casa-esta
blecimiento.   ........................................................ 841

Sr. D. Manuel de Molinuevo.............................. 1;000
Sra. Doña Cármen de la Vega de Molinuevo. 300
Sra. Doña Encarnación de Molinuevo  200
Inspección de la Guardia civil.......................... 400
Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional.. 4,000
Sr. D. Luis Calatraveño ..................................   49
D. Diego Fernandez Montañés..........................  4,000
D. Antonio Alvarez............................................  4,000
D. Blas Jáuregui................................................. 100
D. A .E ...................      20
D. S .......................     49
D. José Velasco..................................      200
D. J, Diego de Velasco..  ..................................  100
D. Manuel de Velasco.................       400

20,380 
iSe continuará).

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante con el haber que por clasificación le cor- 
re?ponda á D. Ramón Keiser, Gobernador de 
la provincia de Valencia, proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Lorenzo á seis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está ru 
bricado de la Real mano. ==■ El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y en atención á las cir
cunstancias que concurren en D. Domingo Mas
carás, Diputado á Córtes, vengo en nombrarle 
Gobernador de la provincia de Valencia en 
comisión y sin sueldo, dando en su dia citenta 
á las Córtes de este nombramiento.

Dado en San Lorenzo á seis de Agosto de. 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =• Está ru
bricado de la Real mano.*=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Hallándose vacante la Dirección general de Adminis

tración local, vengo en mandar so encargue de su des
pacho D. Manuel Gómez, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en San Lorenzo á seis de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ciaco.=*Está rubricado de la Real ma
no =̂*El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelves.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), en vista de una comunicación que 
ha dirigido á este Ministerio el Gobernador de la provincia 
de Huesca recomendando á D. Gregorio Carrasco y Don 
Lamberto Lucas, Oficiales tercero y  cuarto de aquella 
Administración principal de Hacienda, por los servicios 
extraordinarios que han prestado con motivo de la inva
sión del cólera en Barbastro; y  conformándose con lo 
manifestado por V. I. acerca del particular en oficio de 28 
de Julio último, se ha servido disponer recomiende á esa 
Dirección á los dos referidos empleados para que por la 
misma sean atendidos en su carrera , y que se publique 
esta resolución en la Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1855.=Bruil.=«Sr. Director gene
ral de Contribuciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.— Negociado 2.°— Circular.

La diferente forma en que varios diocesanos han dado 
cuenta á este Ministerio de los expedientes instruidos pa
ra el arreglo parroquial de sus respectivas diócesis hace 
conocer que no todos comprenden de la misma manera 
la disposición contenida en el número segundo de la Real

cédula de. 3 de Enero de 1854 acerca de romitir a l Go
bierno de S. M. los autos originales, conclusos y fechos, 
con un duplicado autentico de ellos, á medida que los 
fueren dictando. Para evitar pues las dudas, la falta de 
uniformidad y los consiguientes entorpecimientos en 
asunto de tal importancia, la Reina ( Q. D. G.),  sin per
juicio de las prevenciones que se harán sucesivamente 
para activar como es de necesidad y urgencia el definitivo 
arreglo parroquial, ha tenido á bien mandar advierta 
á V , como de Real orden lo verifico, que los docu
mentos que , según aquella disposición, deben remitirse 
á este Ministerio con los mismos autos ó expedientes que 
para el arreglo parroquial se hubiesen formado en la dió
cesis, originales ó íntegros, y  un duplicado auténtico de 
cada expediente, esto e s , copia literal ordenada y feha
ciente de todas las actuaciones, providencias y  documen
tos de cualquier género que contenga el mismo.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 6 de Agosto
de 1855/=»Fuente Andres.=Sr. Obispo de....

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

En despacho ordinario aprobado por S. M. en 28 do Julio 
próximo pasado ha tenido á bien conceder:

Real carta de sucesión del título de Condesa de Campo 
Alegre á favor de Doña María ígnacia del Castillo y Mon- 
talvo.

Real carta de sucesión del título de Marques de Jura  Real 
á favor de D. Joaquin María Castillo Ramirez de Arellano, 
prévio el pago del impuesto especial.

Real título de propiedad y  ejercicio de escribanía nume
raria de la villa y concejo dé la  Pola de Lena, Audiencia de 
Oviedo, á favor de D. Guillermo Bianco Villegas, á quien cor
responde por cesión y renuacia del que legítimamente la po
seía.

Real título de propiedad y  ejercicio de escribanía numera
ria de Aldehueia del Codonal y sus anejos, Audiencia de Ma
d rid , á favor de D. Julián Clavo y Antón, á quien por título 
de compra corresponde-

Real título de ejercicio de escribanía del juzgado de Gan
día, Audiencia de Valencia, á favor de D. Juan Bautista Peiro 
y Peiro, que la ha adquirido como mejor postor en licitación 
pública.

Real título de propiedad y ejercicio de escribanía de Her
nán Sancho, Audiencia de Madrid, á favor de D. Pablo Nava 
y Rodríguez, á quien por título de compra corresponde.

Real títülo de propiedad de la escribanía de Rentas de 
Córdoba á favor de D. Julián Fernandez de Pinedo, ó quien 
legítimamente corresponde.

Real título de escribanía numeraria de Veganzones, Au
diencia de Madrid, á favor de D. Juan Ventura B arrio , á quien 
ha sido adjudicada en la doble subasta prevenida.

Real título de ejercicio de escribanía de Saptoyo, Audien
cia de Vaüadolid, á favor de D- Poiicarpo Andrés P arra , á 
quien corresponde por igual concepto que al anterior.

Asimismo se ha dignado S- M. conceder, en despacho ordi
nario de 4 del corriente:

Real carta de sucesión del título de Vizconde de Garcigran- 
de á favor de D. José Espinosa Villapellin Palomino y Her
nández, próvio el pago del impuesto espeeial.

Real título de propiedad y ejercicio de escribanía de Ol
medo á favor de D. Tomás Torós, en quien ha hecho formal 
y absoluta renuncia de dicho oficio D. Luis Torós.

Real título de ejercicio de escribanía numeraria de Villar- 
rub ia, Audiencia de Madrid, á favor de D. Felipe López, que 
la ha adquirido en licitación pública.

Real título dejejercicio de escribanía de Lagunilla, Audien
cia de Burgos, á favor de D. Máximino Ruizde la Cuesla; que 
la ha adquirido por igual concepto que el anterior.

Real título de procura dél colegio de Barcelona, á favoi 
de D. Joaquin T orrens, por ser el pasante mas antiguo de loi 
matriculados en el mismo.

Personal de la Administración de Justicia.
En despacho de 4 de Agosto de 4 855, S. M. la Reina 

(Q. D. G.) se ha serv ido :
Admitir la renuncia que de su destino ha hecho el Promotor 

fiscal de Á racena, D. Juan de Orta Rubio.

Declarar vacantes:
El juzgado de primera instancia de Alhama por no haber

se presentado á servirlo D. Pedro Monti y Sorel a, terminada con 
exceso la lipencia que disfrutaba. .

El de Santa Coloma de Farnés por no haberse presentado 
á desempeñarlo el electo D. Patricio Torre Isunza.

Y la promotoría fiscal de la Palma.
Declarar cesantes con el sueldo que por clasificación les 

corresponda:
A D. Pablo Moreno y  D. Antonio del C abo, Jueces de p ri

mera instancia de Calatayud y Don Benito.
A D. Andrés León M artin, tercer Teniente fiscal de la 

Audiencia de Burgos.
Y á D. Miguel García Torres, Promotor fiscal de Coin,

Trasladar accediendo á sus deseos :
Al juzgado de primera instancia de Calatayud, de ascenso, 

en la provincia de Zaragoza, á D. Miguel Lope Escudero, Juez 
electo de Marchen a.

Al de Arnedo, de entrada, en la de Logroño, vacante por 
fallecimiento de D. Ramón de Larrazabal, á D. Cipriano Gar
rido, Jue2 de Huelma.

A esle juzgado, de eütrada, en la de Jaén , á D. Ramón 
Sendrá, Juez electo de Osuna.

A e s te , de entrada en la de Sevilla, á D . José María Sol y  
Aracil, Juez de Gaucin.

Al de Santa Coloma de Farnés, de entrada, en la provin
cia de Gerona, á D. Joaquin Lisbona y  A lfaro, Juez de Fonsa- 
grada.

Al de P ina, de en trad a , en la de Zaragoza, vacante por fa
llecimiento de D. Salvador de Falces y  A zara , á D. Sebastian 
Escudero, Juez de Villadiego, accediendo á sus deseos.

T rasladar, por convenir al mejor servicio público:
Al juzgado de primera instancia de Marchena, de ascenso, 

en la provincia de Sevilla, á D. Vicente Belloc , Juez de Coria.
Al de Llerena , de ascenso, en la de Cáceres, á D. Teodoro 

de Azcárate, Juez de Béjar.
A este juzgado, también de ascenso, en la de Salamanca, 

á D. Vicente María Barba, Juez de Llerena.
Al de Fonsagrada, de entrada , en la de Lugo, á D. José 

María Trucharte, Juez de Belorado.
Y al de Alhama, de e n trad a , en la de G ranada, á D. An 

tonio Rodríguez Enciso, Juez de T o rro x , que se halla compren 
dido en las disposiciones del Real decreto de 4 .* de Marzo 
de 4 834.

Prom over:
Ai juzgado de primera instancia de Coria, de ascenso * en 

la provincia de Cáceres, á D. Cristóbal Perez Comoto, que 
sirve el de Roa.

Al de Don Benito, también de ascenso, en la de Badajoz, á 
D. Víctor V era , que desempeña el de Rivadavia.

Al de Torrox, de entrada, en la provincia de Málaga, á 
D. Luis Miranda y Almoalla, Prbmoton fiscal de A,rchidona.

Y al de Roa, d¿ entrada, en la de Burgos, á D. Roque Ga
llo, Promotor fiscal de Belorado.

Y nom brar:
Para el juzgado de primera instancia de Gaucin , de entra

da, en la provincia de Málaga, á D. Bernardino José de Yifc- 
c h es, Juez cesante.

Para el de Belprado, de e n trad a , en la de Burgos, á Don 
Inocencio Ruiz Capillas, Juez cesante

Para el de Valderrobles, de entrada en la de T eru e l, á 
D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez cesante.

Para el de Rivadavia, de en trad a , en la de O rense, á Don 
Manuel G rijalva, Promotor fiscal cesante.

Para el de Villadiego , de entrada en la de Burgos á Don 
Tomas Ramiro y Requejo, antiguo abogado y  con servicios y 
padecimientos.

Para la plaza de tercer Teniente fiscal de la Audiencia de 
Burgos á D. Julián Raimundo González, que en 4 840 fue 
Promotor fiscal de aquella capital.

Para la promotoría fiscal de Arecena, de ascenso, en la 
provincia de Huelva, á D. Francisco de Paula Yornet y B ar- 
cala , Promotor de ascenso cesante. .

Para la de M uía, también de ascenso, en la de Murcia, 
vacante por fallecimiento del que la serv ia, á D. Angel 
Aparicio, antiguo abogado.

Para la de Archidona, dé entrada, en la provincia de M i- 
laga , á D. José Antonio C astellanos, Promotor fiscal oesaat*.

Para la de Conil, de entrada, en la mi.sma provincia, i  Don 
Domingo L a rra d , Promotor fiscal cesante.

Para la de Belorado,%de entrada, en la de Burgos, á Don 
Juan £edro Ibañez, en comisión.

Para la de Posadas, de entrada, en U de Córdoba , á Don 
Ñeporauceno Altolaguirre.

Para la de la Palma, también de en trada, en la de Huel
va, á D. Tomas Miguel y Llovet.

Para utui escribanía de Cámara de la Sala .primpra de la 
Audiencia de la C oruña , vacante p o r  fallecimiento de D Va
lentín V illazan, á D. Manuel RUa Figueroa, Juez cesante, qne 
ocupa el prim er lugar en la terna elevada por el Tribunal.

Para otra d é  la Sala segunda de la mi«ma Aud em ia , va
cante por fallecimiento de D. Manuel Rndeiro. á D. José Lau
reano Melgar , que ocupa el segundo lugar en la terna respec
tiva, y es el único que renuncia á favor del Estado un oficio 
enagenado de la Corona.

Y para otra de la Sala tercera del mismo T ribunal, v a 
cante por fallecimiento de D. Fernando Varela, á D Juan de 
Santiago Palomares, abogado y  Oficial cesante de Gobiernos 
políticos, que ocupa el prim er lugar en la terna correspon
diente,

Estadística y Notariado.
Por resolución de 5 del corriente se ha servido S. M pre

venir á la Audiencia de Granada que imponga la correcéon 
á que se han hecho acreedores los escribanos del juzgado de 
Ugijar D. José Félix Arroyo, Secretario/det mismo y Conta
dor de hipotecas, D. Gerónimo Megías y D. José Caz*»rli Gar
cía , por haber abandonado la citada población al ser invadida 
del cólm a-m orbo; y  m andar que j u s  nombres se inserten en 
la Gaceta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  D E  O BRAS PUBLICAS.
E n virtud de lo dispuesto por resolución superior de 80 • 

de Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
de Setiembre próximo á las doce dé su mañana para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de V al- 
demoró, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiem
po de un año y cantidad de 4 00,000 rs. en que se ha hecho 
proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos .por la 
instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en esta corte ante la Di
rección general de Obras Públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose en la portería del mismo 
de manifiesto para conocimiento del público el arancel, pliego 
de condiciones generales, la instrucción de 22 dé Febrero de 
1849, las leyes de 29 de Junio de 4 824 y  9 de Julio de 1842, 
y la Real órden de 4.0 de Abril de 4 854, aclaratoria del Real 
decreto de 4 7 de Enero del propio año sobre exención de gra
nos, cuya observancia, asi como la de cualesquiera otras ge
nerales ó locales que puedan ex istir, es obligatoria, con ar
reglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del ci
tado pliego.

Las proposiciones se presentarán«n pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será la cuarta parte de dicha sum a, debiendo 
acompasarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la refer.da ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones, «goa
les, se celebrará , únicamente en tre  sus autores, una-segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citaaa ins
trucción.

La menor m ejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en pliegos cerrados será 1*del medio diezmo, y la pri
m era 'de las que se hicieren para la licitación abierta, si tu 
viere lugar, será también la deFmedio diezmo por (o ménos, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitactores, no ba
jando de 4 00 rs. vn. cada una.

Madrid 7 de Agosto de 4 855.=»P. A. del Director general, 
Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del ahuocio publicado

con fecha de 7 de Agosto de 4 855, subasta del arriendo por un 
año del portazgo de Valdemoro, se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re* ; 
quísitos y  condiciones. (Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado).

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. SECCION SEGUNDA. w e o o c i a d o  s .* Mes de Abril de 1 85 5 . 

E st a d o  general del importe de la correspondencia particular y franqueo de periódicos é impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino/Islas Baleares y  Canarias, como igualmente el número y  clase de sellos de
la correspondencia oficial, y el número, clase y  producto de los que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el expresado mes.

C A RG O S

formados por otras Administraciones. que
ID E M

se forman las Administraciones á si mismas.
Cargo

B A JA S  A CO RD A D A S,

%

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. AUMENTOS. NACIDAS fr a n q u eo .

Ingresos 

por pliegos 

de oficio 

y pobre*.

Rs. mrs.

Correspon Nacidas TOTAL
Por

rectificación en 

los eargos.

Rs. mrs.

Por
Per Por

Total baja Valor Carta# Líquido

a d m in istracio nes .

Del reino. 

Rs. mrs.

De

Puerto-Rico, , 
Cuba y 

Filipinas.

Rs. mrs.

(
Del extranjero.

Rs. mrs.

ôrrespondenci: 
de abono 

con cargo.

Rs. mrs.

Por

rectificaciones (
en el cargo. 

Rs. mrs.

Por por teo 

le cartas iran
ias & que fal
taban sellos.

Rs. ?nrs.

]

Del reino, j

Rs. mrs.

Del extran- c 
¡ero, Cuba, ( 
Puerto-Rico j 
f Filipinas. (

Rs. mrs.

Sobreporte 
le un real en 
as cartas fran
jas de Cuba, 
Puerto-Rico y 
Filipinas, trai- 
las por buque 

particular.

Rs. mrs.

De
periódico* é im
presos para el  ̂

reino.

Rs. mrs.

Idem 

para el extran

jero.

Rs. mrs.

por reparos 

á cuentas.

Rs. mrst

dencia de 

Canarias.

Rs. mrs.

de

idem.

Rs.mrs

valor.

Rs. mrs.

corresponden

cia de variación 

de domicilio. 

Rs. mrs.

abono á les ca

pitanes de bu

ques particula

res de 

Rs. mrs.

¿«velación al 

extranjero de 

cartas rezaga

das.. 

Rs.tnrs*

á deducir.

Rs. mrs.

resultante. 

Rs. mrs.

sobrantes.

Rs. mrs.

producís.

Rs. mrs-

Albacete.’...................
Alicante. . . . . . . . . . .
B a d a io z .. . . . . . . . . . .

2 .9 2 9 .. 6
8 .0 8 3 .. 2 

4 1 ,0 2 9 '

8 
20  

. 27

4 04 
4 ,600  

674

4 3.. ó
4 98 .. 6
136 ..16

240 .. 8
4 2.. 8 

6 ..20  
4 4.. 4

5 5 ..1 8  
4 43
2 0 6 ..4 8 213

- 54 .. 4 
840..1 3 

96

327..4 i  

2 ..24
V ..-* 
7 ..2 6

8 ,4 9 5 ..2 0  
4 3 ,602 ..21  
12,*20..S0

44

4U

4 2 6 .. 4 4 
721 ..4 2
5 5 3 ..2 0

i

409
*5

4 40..4 4
8 3 0 ..4 2
588 ..2 0

3 ,3 5 5 .. 6 
4 2 ,7 7 2 .. 9 
4 4 ,3 3 8

496 ..2A  
54 4.. 4
588..4  4

3 ,158 ..4  6 
. 4 2 ,2 5 8 .. 5  

4 4 ,2 4 9 ..2 0IPCItlOJv4** * • • • • '  *
Bailen................ .. 8 ,5 8 1 ..2 6 4 ,022 4 28..4 4 0..4 2 4 06..4 4 • « . . 90.. 6 62 , . 4 0 ,0 0 1 .. 2 7 2 4 .. 8

V 658
7 * 4 .. 8 9 ,2 7 9 .2 8 5 0 5 ..1 6 • 8 ,7 7 4 , .42

B arcelona. . . . . . . . . . 80 ,052 ..1  8 4 53 42 ,3 9 4 1,04 2 ..2< 2 9 ..44 84 ..24 376..4 6 2 ,4 7 5 8,04 3.. 6 446 .. 6 305 ..14 7..32 85 ,3 5 0 ..2 0 8 2 ,9 95 ..4  4 62 8,74 5 ..22 8 4 ,6 3 4 ..S 2 2 ,8 0  7. ;2 8 78.827..- 4

B enavenle. • • . . . . . . 4 0 ,0 1 7 .. 6 45 261 418 .. í 243 ..4 0 756 8 46 ..28 4 4 ..32 4 4 ,772..4  6 5 5 4 .. 8 vv * 5 5 3 .. 8 4 1 ,2 1 9 .. 8 7 8 8 .. 2 4 0 ,4 3 4 »  «

Bilbao..............
Burgos. .....................

3.534..1  4 
4 6 ,9 0 9 ..2 8

213
802

4 1 ,8 2 8
7 ,530

190..3t
329 .. < 13 .. 6 27..4 8

4 22..4 4 
407.*18

. . ; 259  
4 ,2 7 5 .. 6 24 682 ..33 4 2 ..28 ; ;

4 5 ,6 4 7 ..2 4  
27,54 S ..33

477 ..2 2  
4,465 ..4  6

*02
4 48  
4 66

47 7 ..* *  
4,64 3..4 6 
3 ,9 9 1 .2 4

388..4 4 
4 ,0 4 2  .22

ae» a a

4 5 ,4 7 0 .. 2 
26,*900..47
43 .0 2 4 ..2 1

7 .9 2 3 ..2 2
4 8 .8 0 5 .. 3

3.4 61 ..30  
4 4 ,4 2 9 ..2 6

8.4 4 6
4 6 ,2 8 3 .2 4

6 .2 1 4 ..2 2
5 .7 0 6 ..* *  

2 3 0 ,4 8 3 ..2 8
24 ,1 2  5..4 2

5 .026 ..34  
2 ,4 8 8 ;.2 9

4 0 ,2 9 2  ,32  
4 3 ,786 ..1h  
4 2 ,4 1 6 .. 4

6 .4 9 6 ..2 8  
9 ,4 4 4 .2 8
4 .2 7 0 ..2 4

M 4  6.. 6 
29,4 8 7 .,2 9

2 .6 8 0 ., i
6 .5 5 3 ..1 2  
6 ,20 3 ..20  
8,34 5.. 5

*6,824 ..41 
4 3 ,6 9 4
4 2 .0 4 6 ..2 4
2 6 .4 8 5 ..  4

4 46!.26  
-4,24 Q..22

4 5 ,0 2 3 .. 10 
2 4 ,6 S 9 ..2 9

Cádiz. .  ................... 2 0 ,5 0 8 .. 6 20 2 1 ,0 1 5 4 ,6 4 0 ..3 C¿ 4..24 4 7 7 ..30 2 ,138 4 ,3 2 0 ..2 7 86..4 6 4 82*.4 2 47 ,016 ..4  4 8 .6 2 5 ..2 4
365..4  6
9 8 7 .. 4
2 5 3 ..2 0  

4,424
5 9 4 ..2 6

4 .3 6 3 .. 6 
8 0 9 . 22
8 7 4 ..2 6  

8 ,7 * 0  .4 4 
4,5D 3.. 6

4 80 .. 6 
42..1 2

84 4 .2 2
7 9 6 ..3 0
4 5 8 ..2 6  
2 3 7 . 46

4.540..4 .4
6 5 9 ..3 2

tS..4 6
4 .7 2 2 .. 2

4 9 0 ..8 2
4 .2 2 4 .. 4

758..4  0 
/  4 4 * ..2 8

9 * 8 .4 *  
5 6 5 .4  6
710..4  0

2 .0 4 5 ..* *

4,74 4. .20 4 4 .3 1 3 .. 4

Córdoba. .................... 7 ,5 0 9  .1 6 20 . 408 4 38 .. i 1 4 32 4 34 ..26 9 4 ..2 2
5..30

8 ,3 1 7 .. 2 2 2 ..8 2 570
4 .5 0 4 .. 4 

301
9431.18
4 5 4 ..3 *
657..4  6
2 9 0 .. 4 
583

4 .895 ..4  6
864 ..4  0
3 2 0 .. 8 
4 39V.2S
66 4 .. 6 
838*24  
74 5 ..26  
489  . 4
2 6 3 ..2 6
385 ..32

4 ,7 6 * .. 4
1 .1 8 5 ..2 2  

* 8 1 ..2 4  
5* 5 .. 2
466..4 8
436 ..22  

4,401
7 5 8 ..2 0  
*56v.*f

1,4 84 .. 6

7 .3 5 8 ..2 2

Coruña. ....................... 4 0 ,2 0 1 ..2 0 430 5 ,9 7 3 .. 32 3 71 ..2 Í 17..30 4 6 5 ..2 2 575 ..80 2 ,0 7 5 .. 5 4 9 ,8 1 7 ..2 5 25..4  8 4 7 ,3 0 0 ..3 3

Ecija ...........; ...................
Granada ........... .. ............
Guadalajara. . . . . . . .
L érid a . . . . . .  . . . . . . .
Logroño. ........................
L u g o .. ...........................
Madrid. . . . . . . . . . . .
M álaga....................... ..
M anzanares:-----------
Medina del C am po ..
M urcia.. .........................
Orense.........................*
Oviedo............................
Palma de M allorca.. 
P a m p l o n a . . . . . . . . .
Salamanca...........
Santa Cruz de Tene

rife (por Marzo.). . .
|  Sevilla....................... ..
[ T a la v e ra .; ...................
[. Tarancon ................ ..

Toledo................... ..........
; T ru jillo . .........................

V alen c ia .. ............¿ .
Valladolid,. .................
V ito r ia . . . . ...................
Zaragoza...........

3 ,166  
4 2 ,2 3 5 ..2 2  
-7 ,598 ..20  

4-8,044 ..4 6
5 .4 7 4 ..4 0
4 .6 9 8 .. 2 

6 9 ,4 6 9 ..2 8
9 .5 5 0 .. 4
5 .1 4 7 .. 7
2 .3 7 5 ..2 2
7 .4 9 9 ..? *  
8 .530
9 .6 9 4 .. 8
3 .4 7 9 .. 8
7 .2 8 9 .. 8 
4 ,075 . 20

4.4 54..4 8 
4 8 ,6 4 8 ..1 2

2 .9 5 4 ..3 0
6 .7 5 8 .. S 
6,1 58..20
7.4 57..24  

4 6 ,640..21
, 4 0,84 2

5 .4 0 9 ..2 . 
2 0 ,9 9 5 .. f

49
57 
28  
11 . 
23  

199  
283

34 
4 44
190

5 
4

3,47 4 
4 37

i 2
¡
i 29

t 93
6

1 4 48
1 4 4

445  
2 ,190  

374 
3,767  

626  
502  

61 24 0 ..2 0  
4 1 ,6 4 5  

465  
70

3.4 42
4 ,7 1 8 ..1 6  
1 ,854  
2 ,753  
2 ,5 9 3  

2 8 2

4 ,448
7 ,717

99
229
382
329

8 ,044
2.4 96 

'  6 ,634
4 ,7 6 2

89..1 4 
841. .4 5

52..24  
340.21*
1 4 8 .. 6 
4 24..24

2 ,4 8 7 . .30
592..1 6

48 .. 6 
4 6..20

1 40 ..28  
4 *5 ..32
2 61 .. 4
2 9 9 .. 2
2 5 0 .. 4
2 6 9 ..31

4 0 ..20
716..4 4 

9 9 . 4 0  
62..40

187..2C  
404 .24
420 ..3Í  
4 54..21
2 48 .. l 

i 48 7 .. t

4.. 2

42..4 2 
1 ,3 1 6 ..1 2

6 7 ..2 6

8 .4  6
5 4 ..2 0  

464

50

72 ..16

“  3*  
8 ..14

• •
 ̂ 6 . 2 0
i
>

96

4 2.. 8

8 6 ..20  

32

5..16

3 ..22

43.. 6 
4 4..28

4..24
32..33

4 4.. 4
2 2 2 .. 4 
4 0 6 ..42  
4 2 8 ..2 2
4 1 7 ..2 2  
4 87..4 0

4 ,096 ..4  6
369 ..30
4 2 1 ..4 4  

4 3.. 6
405..4  4
365..4 0 

8 ..4 6

2 2 5 ..3 0  
* 0 5 .. 6

6 86 ..30  
4 4.. 4

403..4 8
7 9 .. *

444..4 8 
34 8
2 34 ..45

59..40  
4 ,467 ..18

< »

• •

4 35

4 ,3 4 5  

¡ 4 04

3 4 6 ..24  
294
3 64 ..24  
4 46 .. 8 
520

4 0 6 ,8 4 6 .. 6
3 2 0 ..24  

41..4 0 
24
72

2 9 8 .. 2
86 9 .. 4 
4 48 
375

40

294..4  2
2 ,7 2 6 .* 7

1*5  
4 20
87 4 ..1 8  

4 ,2 7 0 ..2 8
463
323 .. 4
687 ..28

44 8. 21

- " i  .

4*0. .80 
46 
46

40

S&.4 4

2 7 '  
18 ..26  
• •
40..4 6

2 5 7 .4 8

82

354 ..17  
■4,04O..4 3

435.. *

859

32

82 .. 4 

82

4 ,0 3 6 ..4 8

4 41 .. 6
4 ..24
9«  6

5 ..2*  
1 63 ..28

3. .28

32

* 0 .. 2

3 ,0 49 ..82

• •

8,44 5..4 6 
4 5 ,8 6 2  .26

8 .5 2 7 ..2 6  
4 7 ,6 9 0 ,.3 0

6 ,524 ..4 0
6 .0 9 4 ..4  4 

248 ,844  ..4 8
2 2 .9 3 0 ..1 8

5 .5 2 8 .. 3
2 .5 3 4 .. 7 

4 4,4 6 0 ..2 0  
4 4 ,842,.4  6 
4 2 ,9 0 4 ..3 0

6 .734 ..4  0
4 0 .7 8 7 ., 8 

4 ,930 . 22

4 0 .8 4 8 ..3 0
8 0 .9 0 9 ..3 3  

8,4 7 8 .. *
7 .777 ..4  6
6 .9 6 5 ..8 0  
8,7 58. .83

* 7 ,8 4 2 .8 4  
4 4 ,263..4  6 
4 2 ,8*7
2 8 .5 7 6 ..2 6

4 0

8 ,5 0 7 . 42  

40

*..**
2

4 ..80

* *7..48  
4

« *4

47

f <
0 $

;  4 ..*4

42
6

44

4 8
4 ,0 9 9 ..8 2  

302  
6

«  '  
2 2 9 .. 2 

80

52

4|076,.2O
t * 
t *

*88

*70
46

Z da..zu
4 ,4 3 3  

440 . 26
4 .4 0 7 .. 6 

8 0 9 ..2 2
8 5 7 ..2 6  

4 8 ,3 2 7 ..2 4
4 /8 0 5 .. 6

4 9 6 .. 6 
4 2 .1 *

8 6 7 ..* *  
4 ,0 2 5  .82

4 5 8 ..2 6  
* 3 7 ..1 6

4 .592 ..4  4
6 5 9 ..3 2

2 ,0 0 *  .24  
4 ,7 * * ,. 4

492 ..2 8  
4 .2 * 4 .. 4

762..4  0 
4 ,4 3 * .. 8
4 .0 2 4 ..2 0

569..4 6
780..4  0

2 .0 9 1 ..2 *

2 .8 6 0 ..3 0  
4 3 ,4 8 6 .. 8

7 .6 6 2 .. 2  
4 5 ,6 * 6 .. 8

5 ,9 2 4 . .4 8 
5,4 23 ..2* . 

* 25 ,588 ..4  2 
20,264.1 *

4 .706 ..23*
2 .3 4 9 .. 4
9 .6 2 8 ..2 6  

12 9 4 7 ..2 g
4 1 .700 ..4  2  

6 3 0 7 ..2 4
8 .8 8 4 .. 2
8 .8 8 4 ..2 6

7 .0 5 4 ., *  
2 8 ,0 5 * ., 7

2 .3 9 8 ..1 8  
6 ,0*8 .,4  0
6 .7 3 7 .. 2 
7 ,8 7 8  .47

■25,4*0. .14
4 2 .935 ..4  4 
4 1 ,7 8 9 ..3 2
2 5 .3 0 0 ..3 2

*

Totales . . .  . 399,879,.8^1 6 ,120

, - t

2 2 3 ,0 9 4 4 1 ,9 9 3 , 215 2 ,394 , >4?I 4 8 1 „ 2 í1 3,834 ,, 4i 6,380, 4 29 .89  7.,27 0 ,944.,4  4 4?6 7 9 „ * 6 1,0 49» 92 - 3Q*;m . ,  8 i M I J 4 ü * t l n * 9 754,4 71,.43 I 4 ,* I 6 „ 4 0 749,iM 8.. 3



SELLOS VENDIDOS. SELLOS DE OFICIO. - V  s

Cargos por reparos á cuentas,
PnrrftcnAnJftnfliít Ha

CLASES. Número. , s. Valor.,, CLASES. Valor.

V4UI1 uapvUuvUVhl Uv UftUul icio i

Total valor................... .. ■..............

De dos cuartos.................. - . » » De media onza...................................................... ...................... M ¡ÍS6  

SU,975

/ Por rectificaciones en los cargos...................................................................... .... .......................................
De cuatro ideen..................... ...............
Da oi. hj idem. . . .

» » De una idem ................ .. ............................................................ Bajas.................. ..................... \ Por abono á los Capitanes de buques ......... ..
De un real............' . )) Ha tino . . . . . . . .  ..
De dos id^m.............. 4 . 9,009

» 1 465,797
total baja........... ...............................

RESUMEN. R s.vn .M rs.
Valor resultante...............................

B lj i  de iartls sobrántes del reino y  Ultramar.. . . . . . . ■ • ••• V 34,256..4 0

. PrtT’rAcnrtVwlAnfMíi Tin ■frín'íffiiflfldA dpi TAÍtiA . 399,379..34 
6 4 20Cargos formados por

Administraciones.. .

Aumentos. . . .

otras \ Idem de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas.. . . . Líquido producto............... ...........
......... j Idem deljextranjero. ................ ..................... ..

•Videra d e ^ o t íó c o n  ; 7.N A  
:•. YjPor rectíÉ&eion en las boíaüs*. .  / .  <.

. . . . . . . . . . . . . .  *«
. . . . . . .  4 c . . . . . . .  >

229,694 
. ■ *4,993..26 

% 394-4 8
Importe (te sellos vendidos., . , , « « .< <  • Vf w ♦ f * f »»:♦« 1 M »♦*♦♦»•»♦•• • * * « » • « « . .  V • i ♦;* « V .M m im  ................ .. • ». . . . . .  »

Nacidas......................

Franqueo.

\ Por. porteé de cartás fra tá s  á ¿ue, faltaban sellos___ > - . *.....................................
i  Del reino....................... . ^ ¿ . . r . .................................. .. .v; . . . . .  * .......................................

. . . . .  ( D ef e x t r e je r o , Coba, Pñf*to-Rico Y FRipÁas.. . . .  ............« . . . ..............................................................................
, . 1 Sobreponte de .^n ?pal enjfes cartas francas de Cuba\ Puerto d i ico y  Filipinas por buque particular.............

. - i De -periódicos é impresos ^  r e i n o * . v . *................................
1 \ ídem para el 'extránjero/, 7 . . .  .#..................  ‘ . . ) . .  ........................................... .................

484..22 
$,834.. 4 
¿,386

y>
' ■ "tff,857..27

925..42

Total importe de correspondencia y sellos.............................. ............. ................................................. ............. ............................................... .. v . »

fTóíéfcomprendea los sellos vetfa»asypor to haber ttmftiáo aun fcS datos ttnVenientá 13 D¡rewtOn|fenerfttéé Contabilidad de Hacienda pública.
Madrid 31 de Julio de 1855.=E1 Director general, Miguel Muñoz. - . - ■■■■ ■*■■■■

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS,

GOBIERNO SUPERIOR DE L k  PROVINCIA '

CE MADRID,

D e  lo s  p a r t e s  s a n it a r io s  d a d o s  e n  la s  ú lt i 
m a s  24- h o r a s  p o r  lo s  S r e s . P r o fe s o r e s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e s tá n  d e  m a n i f ie s t o  e n  
e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s *  
r e s u lta  lo  s ig u ie n t e :

Madrid.

_ invadidos del cólera-m orbo        32 !
~ Muertos de los anteriormente invadidos 14 )

Idem de los invadidos en este, di a........................., 4 2 !
Curados « ..................    5

Aran juez.
Invadidos. . .   ...................................................... . 4
Muertos de los 'anteriormente in vad id os.,. . . .  4 j
Idem do los invadidos en éste d ía  . / ......... .. 0 !
Curados.. . . . . . .  . . . .    .................  4

Belmonte de Tajo.

Invadidos...................................................................... .. 14
M m víos------------- v , . . .  : f .  j  - %
Curados................... .................... ..................... ....................  2

Villaviciosa de Odón.
Muertos  .............    1

Fmntidueña de Tajo.

In vad idos .....................................     7
Muertos de los anteriormente in va d id os,. . . . ;  6 i
Idem do los invadidos en este d ia . . . . . . , ..........  41
Curados. . ........................         9

Perales de Tajuña.
In vad idos.. ......................................................... 4
Muer tos do los anteriormente invadidos....................  2
C urados.. ..................................       5

Torre jen  de Velasco.
Invadidos....................................................          7
Muertos do los anteriormente invadidos  1 j «
Idem do ios de este d ía .  ......................................... 4 i
C u r a d o s . . . . . . ....................................   2

Valdar acete.
Invadidos    ...........     8
Muertos de los anteriormente invadidos. .........  i

Chinchón.
Invad idos........................................................................................ 4

'Muertos de ios anteriorm ente in vad id os.. . . . .  4 ) ^
Idem de los invadidos en este d ia .   . . . . .  4 j

Mor ata de Tajuña.

Invadidos....................... ...............................................* • .. 8
Muertos do los anteriormente invadidos  4 ) *
Idem de los invadidos en este d ia    2 i
Curados.  ......................................................      3

Torrejon de Ardoz .
I n v a d id o s . . . .   ........................................      3
M u e r t o s . . . . . . ......................................................   2
Curados. •....................... ...................... ... .   2

Carabaña.

Invadidos.................. . . . .............     1
Muertos do los anteriormente' invadidos. ................ 4
Curados. .............. ...........^ • i

Vallecas.
M uertos.. . . . .............        4
Curados  ................................   4

Es tremer a. ■
Invadidos...........................      20
Muertos do los anteriormente invadidos  5 i . .
Idem do los invadidos en tested ia ...........................  6 i
G ir ados................................................................................ ,  5

Villarejo de Salvanés. . _
in v a d id os .    ................     8
Muerto^ de los anteriormente invadidos......................... 5
Guradus.  .........................................................  . , «■» * 6 ..

Colmenar de Oreja.

I n v a d id o s . .* . . .  ¿ ...................... •................................. 28
M uertos. . . . . . ............, ............... ____________ . 5 r
Curados................     1................................... %

Sán Fernando. -  •;
Muertos,.»   ......... .............. . . ......................  4

E n  lo s  f le m a s  p ü e b ló s  d e  la  p r o v i n f i a ,  s e 
g ú n  las ú lt im a s  n o t ic ia s  r e c ib id a s ,  n o j © frece 
n o v e d a d  a lg u n a  e l e s t a d o  d e  s a lu d  p ú b l ic a .

M a d r id  á  la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e í  7  de 
A g o s t o  d é  I S o o . ^ L u i s  S a g a s l i .  - -

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de- San 
Gerónimo, desde las opho. de la noche del dia de ayer á 
ignal hora del de hoy.

' w «  > • ¿a -K b  ^
SEXOS. '• 2.W sr g  1 y  S í  £  3  g

2  o>- £  • ¡ 2 . c  2  p * “
K  Q . Q . ^  • CTQo  o  ♦ a- — o  • • -j

r* £  “ ; , S 5 ? • T

H o m b r e s . . . . . . . . . .  34- ?  1 ; 2 28 29 (8

M u j e r e s . . . . . . : . . .  27 3 2 7 21 43 8
■ _ ■ ' ‘ ------ : _ — ' —  i „ i— -—  _ i  ---

T o ta l.'.. . . . .  61 10 3 ’ "9  §9, 33 26
¿ ' *

« = =■-■■■ •.» ?■ ; ;  ¡ ■ 1= =  
Madrid 7 do Agosto dé 1855. == El Presidente; Valen- 

tin Ferraz. p -  ‘ 1
i.. ó ' . ’

GOBIERNO £»E LA PROVINCIA DE MADR1Ó.
faércular. '

Veo Con 'Crpre>a y sent:fni*nto que á jiesar del considerible 
tíeir.po 'irsc¡na idu y r^petalas órd<?aes déesto Gobierno , aldu- 
ros Sr. s. Ale lde> de. !a provinoia no han devuelto 4ue í  L 
Comisión suj erior de Instrucción pr¡mari^ los estados r|ferenteí 
al pago de.sueldos á Ips maestros de etcuela durante á  segun
do ti imc Ir e del año acluaL. Prevengo pites á las Autoridadeí 
localfs <¡ue se hallen en dmlio caso cumplan inmediatamentí 
estQ._cie.b.y ; en' la no ser *bi?gtá'Pte é! pre^
rente-n c ¡rrd-»., e.doy d< ci.dido á' publicar sus upuibr^s ,en .jb. 
B le'in f ficinl, y adopíar dtf d^bsiciéneS1 íjue Ylprimán'én’ér* 
gicamenle pera, lo sucesivo esta punible morosidad , en que loí

mas de los Alcaldes á que me refiero aparecen ya reinci
dentes.

Madrid 4 de Agosto de 1855^=Luis Sagasti.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADEID.

Cantidad entregada en la Depositaría del Ecccrtlo. Ayun
tamiento constitucional, con destino á los heridos de 
Julio de 4834,

Rs. vn.

Del Sr. Comandante de la Guardia civil de
P a m p lon a  ......................   49

Madrid 7 de Agosto de 4855. =* Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional, P. A. del S . , el 
Oficial m ayor, Camilo García.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas del Monte pió 
civil que tienen consignado el pago de sus respectivos haberes en 
la Tesorería central, y que deben acreditar su existencia ó esta
do para el percibo de la mensualidad de Julio próximo pasado, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de d ehág clases pasivas, debidamente autoriza
da , la correspondiente certificación, cuyo impreso les fué ya 
facilitado al efecto oportunamente; bajo el concepto de que 
consiguiente á lo dispuesto;en la ley de 9 del expresado mes 
de Julio, los interesados que cobran por medio de apoderado 
habrán de estampar bajo su firma, al pie de las correspon
dientes fes de existencia, la declaración siguiente:

«Declaro bajo mi personal responsabilidad que no percibo 
sobre fondos generales del Estado , provinciales ni municipa
les haber otro alguno mas que el de cesantía , jubilación, 
monte pió &c,t consignado en la Tesorería central.» J

Y 'en  vísta de qífé 'algunos apoderados han presentado yá 
dichas fés de existencia, se servirán volver á recogerlas para 
que puedan requisitarse en la forma expresada, y entregarlas 
después de practicada esta diligencia al indicado empleado, 
como igualmente cualquiera otro documento justificativo, si 
bien procurando que tenga efecto antes ido cerrarse las nómi
nas respectivas.

: Madrid 7 de Agosto de 4 855.=Antobio Martínez Lage.
; i 3 ' !

SETIMA SECCION. 
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .  

En virtud de providencia del Sr. Jbet dé primera ins
tancia de esta capital D. Vicente Sebastian García, y  por 
la escribanía del núm ero de D. Basilio María de Arauna, 
se cita, llama y emplaza por primer térríiinb de 30 dias á 
todas las personas que se crean con derecho á los: bienes 
que constituyen la capellanía fundada por Pedro Diaz de 
Lantoyra y  Villamil, y  su m ujét Francisca Montera, en 17 
de Octubre de 1673, para que en el referido plazojacudan 
á dicho juzgado y escribanía á hacer uso del que se crean: 
asistidos ; bajo epercibim iento de que trascürrido |in ha
cerlo les parará el pérjuicio que haya lugar, 2405-1

  . ' > •
D. Lorenzo Garoía Santos, Ju£2  dei primera instancia? 

de esta villa de Grazalema y puelfios de su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplázo. á todos ios que 

se crean con derecho á los bienes de lfe capellanía efunda-, 
da en la iglesia parroquial de esta villa por Doña María 
Luisa Ruiz Máteos* viuda de D. José Gégo de la Calle, pa
ra que por la escribanía del actuario domparezcan ó usar 
de él en toda foiuia en el preciso término de 39 dias, 
contados desde que se anuncie en la Gaceta ofiGial fie Ma
drid ; apercibidos que de rio hacerlo le| parará perjuicio.

Dado en la villa de Grazalema I  27 de Junio de 
1855.=Lorenzo García Santqs,v= Por ¿randado de dicho 
séñ or, Tomas Guerrero y  Romero. 2520

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

PROVINCIAS.  ;

D e los despachos telégrálcos recibidos eñ el Ministe
rio de la Gobernación y  en el de la Guerra hasta las

poce de la noche del 7 de Agosto, aparece que sigue 
reinando la mas completa tranquilidad en las provincias 
Vascongadas, Navarra, C iudad-Real, Sevilla, Vallado lid, 
Burgos, Valencia y  Zaragoza.

A L B A C E T E  3 de Agosto.— Los señores Oficiales de es- 
ie Gobierno civil D. Ignacio Muñoz y  López, D. Salvador 
Muro, D. Roque P icazo, D. Juan Llobet y  D. Timoteo 
Sebrian R om ero , en unión del Interventor de Fomento 
©. Juan Fuentes Marti y  D. Daniel G arcía , han solicitado 
y obtenido de este Srü Gobernador que esta capital se 
distribuya en tantos cuarteles cuantos son aquellos , po
niendo los mismos de su cargo con el laudable objeto de 
cooperar hasta donde sus fuerzas alcancen y  miéntras 
tengan aliento para evitar y sostener en la parte posible 
los estragos que pudiera causar la terrible enfermedad del 
c ó le ra -m orb o , la cual se desenvuelve y desarrolla hoy 
mismo con bastante intensidad, llevando el espanto y  
desconsuelo á infinitas familias, dando ocasión sus males 
á que los que se hallan adornados de tan filantrópicos 
sentimientos presten servicios de no poca consideración 
en obsequio de la humanidad doliente. Llevando uno de 
dichos Oficiales (el D. Timoteo) su abnegación hasta el ex 
tremo de salir de esta capital, acompañado de un faculta
tivo y  provisto de un botiquín , camas y  demas necesario 
que.se facilitó instantáneamente por la Junta provincial 
y  municipal de Sanidad pára establecer un hospital de. 
coléricos en las infestadas aldeas de Mira al C am po, don
de la dolencia hacia horrores, y  donde, merced á tan sa
bia disposición de estas Autoridades, se ha conseguido 
extirpar el mal desde tan feliz m om ento; envidiando y 
deseándose por los compañeros de aquel la ocasión de 
hacer iguales y mayores esfuerzos , probando todo que no 
en vano las Autoridades y  Juntas de Sanidad podían con 
fiar en las esperanzas que concibieran de la necesidad de 
sus ofrecimientos. [Corresponsal de la G a c e t a .)

ID E M  4.— El dia 3 por la noche ocurrieron algunos 
desórdenes en el pueblo de Y illarrobledo, pues quería 
impedir la entrada en él á las personas que venían de 
distintos puntos que se hallan invadidos de la enferm e
dad reinante: el Ayuntamiento, Junta de Sanidad y los 
Jefes de la Milicia se reunieron al m om ento, y  á fuerza 
de las exhortaciones quedó en parte restablecida la calma: 
á pesañ de todo el Ayuntamiento de dicho pueblo quedó 
reunido en sesión permanente con el fin de que la tran
quilidad pública no se állerase, poniendo todo lo ocur
rido en conocim iento de nuestro digno Gobernador.

Nuestra Autoridad, siempre celosa por el bien público, 
dictó por el telégrafo eléctrico las órdenes oportunas para 
que se restableciese el órden y  se instruyesen las diligen
cias convenientes para que los delincuentes sufran el con 
digno castigo, mandando formar sdmaria á fin de que 
se respeten las leyes y  la impunidad no aliente los crí
menes.

La influencia del cólera se siente en casi todos los 
pueblos de esta provincia; pero hasta ahora se halla esta
cionado en los mas de ellos. En esta capital es por des
gracia mayor el pánico que se ha apoderado de sus habi
tantes que los estragos que el terrible azote hace; pero 
las acertadas medidas de la Junta de Sanidad, y  las bien 
combinadas de nuestro entendido Gobernador, hacen 
concebir lisonjeras esperanzas para que la alarma cese y  
la epidemia no se desarrolle con  él furór que lamentamos 
en otras provincias.

Por Real órden de 30 del próxim o pasado se ha digna
do S. M. conceder 40,000 rs. de los fondos destinados á 
calamidades públicas para distribuirlos según las necesi
dades de los pueblos invadidos por el cólera-m orbo en 
esta provincia. Para proceder con acierto, elSr. Goberna
dor convocó en el dia de ántes de ayer á las Juntas de 
Sanidad, provincial y  m unicipal, al Ayuntamiento y va
rias personas respetables de esta capital conocedoras del 
pais, para que se ocupasen desde luego en redactar el pro
yecto de d istribución , á cuyo fin por el Gobierno de 
provincia se han puesto en poder de la Junta todos los 
datos que obraban en las oficinas del Gobierno. [Idem.)

B A R C E L O N A  4 de Agosto.— El Capitán General del 
Principado ha publicado el siguiente bando :

D. Ju^n Zapatero y Navas, Capitán General de Cataluña &c.
Diseminados los facciosos que han podido resistir la activa 

persecución de las columnas del ejército qüe sin descanso pro
curan su exterminio, llevando á efecto las severas prevencio
nes de las órdenes que hoy rigen, hay que procurar no lo
gren el menor auxilio ni ligero descanso que les permitiera 
reparar sus fuerzas; y para conseguido, precaviendo los ma
les de tan inmensa trascendencia que pudieran irrogarse si 
con el merecido rigor no se extirpan para siempre de Cata
luña esos individuos de tan perversa índole, he tenido á bien 
disponer:

Artículo 1 .° Todo el que de cualquier modo preste auxi
lio, facilite subsistencias ó contribuya á que algún faccioso 
pueda evadirse de la persecución de lá fuerza pública, será 
considerado como á cómplice del delito por que al fugitivo se 
persigue, y quedará sujeto á la Autoridad militar para que 
se le juzgue y pene con arreglo á los bandos hoy vigeotes.

Art. 2 .° Se considerarán comprendidos en la anterior dis
posición á todos los habitantes de las casás de campo en que 
llegue á permitirse cualesquiér albergue á los facciosos; y ade
mas de; sufrir el castigo adecuado á las circunstancias del caso, 
se cerrarán y  tapiarán inmediatamente las puerias de todo 
edificio y caseríos en que en despoblado entraren los enemi
gos de nuestro legítimo Gobierno, si sus habitantes no dieren 
oportunamente parte á las justicias, destacamento ó columna 
de tropas mas inmediata para que se les capture.

Art. 3? Todo pueblo que á la aproximación de los faccio
sos en ^pequeño número, y áun en partidas que no excedan 
de 20 ;hombres, dejase de tocar á somaten para cumplir es- 
trictamlnte lo prevenido en mi instrucción de 4.° de Julio 
sobre ese importaBte servicio, será multado por primera vez 
con la Cantidad que determine el Sr. Gobernador militar de la 
provincia, segunda gravedad, del caso, Cuya suma se exigirá 
en el correspondiente papel de mullas mancomunadamente de 
todos los individuos del Ayúmaniieuiu, ¡úou&u. ei stcretariu 
y la puárta p«rto >os contribuyentes sacados á la suerte.

Art. Ü? Y pará que lleguen á conocimiento de todos las 
anteriores instrucciones, las justicias de h s pueblos les darán 
la correspondiente publicidad, produciéndome parte, asi como 
los demás funcionarios públicos, de cualquier infracción que 
descubiíeran, pues los hago responsables de su mas rígida 
observancia.

B rceloná 2 de Agosto de 1 S&5. =  Zapatero. (Diario de 
Barcelona.)

ZBZÍM ídem —  Nuestro cérrrsponsal de Lledó nos escri
be diciéndonos que hace una porción de dias que el bizarro 
Coronel de Navarra D> Ricardo Pieltain sé halla con la 
columna de su mándo recorriendo todos aquellos pueblos 
y  reconociendo los caseríos del tránsito; pues aunque 
no ocurre novedad alguná por todo aquel d istrito, no 
cesa la continua vigilancia pará desbaratar cualquiera 
maquinación de lós enémigós de la libertad.

Nadé se ha vuelto á saber de los ocultos cabecillas 
Tristanys y  Borges, asi cofiio nada tampoco de Javany 
y  Gibert, que se; supone lian vuelto á sus guaridas del 
Monseny. - ' t

El mismo corresponsal ¿os  dice que dicho Jefe dé Na
varra Sé. Pieltainiestá prestando servicios dé considera
ción , y  que será poco cuanto se diga en elogio de sU celo 
y de su ififatigableilibefalisná). [Corona de Aragón.)

, ID E ln  idem.— A lo que a|rer digimos con respecto á las 
prlífionefe hechas en  la calle de la Cendra por los mozos 
de las escuadras, podemos añadir que los presos eran di
rectores dé la qlasfe obrera, que clandestinamente estaban 
tratando dé áüs asuntos y  proyectos. Se les ocuparon dos 
sellos con  los lemás de «Comisión central de la sociedad 
de la clqse dé tejedores mecán eos de la provincia dé Ca
taluña» el u n o , y el otro «Sociedad de tejedores de tela
res mecánicos en Barcelona ,» eniendo el prim er sello en 
su centró el sím bolo de una balanza , un libro á la i e r e -  
r e c h a ,y á la  izquierda se ve jría figura triangula?, en 
qué:no Hemos podido distinguir otra cosa e n  los timbres 
marcados en un papel que por >ara casualidad han llega- 

rdo é nuestras m anos: el otro selb tiene en su centro Iá efi
gie de la Purísima Concepción,leyéndose debajo de ella 
el letrero de Patrona,

Se han ocupado, si nuestras noticias no son equivo
cadas , mil trescientos y  pico de reales, muchos libros de 
cuenta y  razón y papeles inconexos, si bien entre ellos 
figuran relaciones y acuerdos de disposiciones tomadas 
por la junta , que pueden ser origen de inmensa respon
sabilidad á sus autores, porque tales documentos podrán 
ocasionar se les convenza de participación en los delitos 
de alterar el órden público y  de haber ejecutado actos á 
que se debieran los pasados sucesos en esta capital, que 
ya son objeto de procedimientos criminales con  estricta 
sujeción á los bandos publicados, que tan rígidos é inexo
rables son con  los que puedan faltar.

Hemos oido decir que los libros y  anotaciones que se 
llevaron en esa asociación son todo lo abusivas é informa
les que puede discurrirse; que absolutamente nada pare
ce con alguna regularidad, y  ai tocarse el resultado de 
que solo ha sido habida esa miserable cantidad, no p u e - 
ae ser mas .patente la distracción y  pérdida de los fondos 
recaudados, pues según la uniforme y comprobada opinión 
pública , asciende á las mas creeidas sumas el importe de 
las susericiones de los asociados.

Debemos publicar por último que hemos sabido con 
especial Complacencia que el que mandaba los mozos de 
las escuadras y  Alcalde de barrio que han hecho la 
aprehensión tuvieron especial cuidado de llamar á los 
dos vecinos honrados que primeramente y  por casualidad 
pudieron encontrar para obligarles á que asistieran al 
acto de reconocer los papeles y contar et dinero ocupado, 
y  que se acreditara del modo mas irrecusable la legitimi
dad y  pureza con que en todo se p roced ió , aun cuando el 
acendrado crédito é intachable reputación de que disfru
tan en Cataluña les ponia á salvo de toda sospecha. (Coro
na de Aragón.)

F IG U E R A S 3  de Agosto.— En estos contornos se dis
fruta de tranquilidad. Sin embargo, se susurra que los 
carlistas no desisten de sus planes de prom over la guerra 
civil, para cuyo objeto tratan algunos de los cabecillas, 
en la actualidad ocultos, de formar pequeñas partidas, y 
en un dia dado presentarse en algunos puntos de la fron
tera y  llamar la atención de las colu m n as, fatigar la 
tropa y  lanzarse reunidos en algún pueblo de nuestra 
frontera, proveerse de lo que necesiten y  volver á disper
sarse en pequeños grupos. Esta táctica es en efecto capaz 
de fatigar la tropa inútilmente ; pero com o hay Naciona
les que conocen el terreno tan bien com o ellos, dudo mu
cho que pongan en práctica sus descabelladas intentonas.

A la una de esta madrugada ha sido preso y  conducido 
á esa ciudad con la correspondiente escolta , y  en la dili
gencia que salió á las d o s , el ex-A lcalde D. Abdon T erra- 
das. Ignoro el fundamento de esta prisión. Si algo descu
bro , lo noticiaré á VV.

El mercado de ayer ha sido algo flojo. Los granos tien
den á la baja. Al contrario el aceite, cuyo precio va to
mando increm ento, vendiéndose ya á 50 rs. mayal.

Ayer por fin cobraron estos retirados la mensualidad 
de Junio. (Id.)

LUGO 4 de Agosto.— El Gobernador de la provincia 
ha publicado la alocución siguiente :

A los contribuyentes de la provincia.— El Gobierno de 
S. M., prévio decreto de las Górtes del remo, ha mandado 
alzar un crédito de 230 millones que, suprimido el grave 
tributo dé los consumos y pueitas, se requiere necesariamen
te para oGürrirá los apuros pecuniários del Estado. No es un 
anticipo cuyo reembolso sea por falta de garantías problemá
tico como el anterior; sino que es el precio de una masa de 
bienes y derechos floridos, cuya adquisición se pone desde 
luego al alcance de los contribuyentes: no es una exacción 
mas, sino una retribución: no la especulación impuesta por un 
Ministro sediento de riqftezas y de fausto, sino la voluntad 
del pueblo solemnemente expresada por una ley hecha en 
Córtes: no un instinto de opresión y un medio para perpe
tuarla , sino un recurso para afianzar el crédito y la libertad 
de la nación. Y entre cuantos hombres se cuenten por honra
dos, y entre cuantos ciudadanos se precien de consecuentes en 
una vida consagrada á la libertad y al bien público, ninguno 
habrá, ninguno puede haber que retire su mano al tratarse 
de depositar una mínima parte dé su fortuna en las aras de la 
patria. Pues qué: la ley de desamortización, firme y espe
cial garantía de este crédito , ¿es otra cosa que el desarrollo 
de la riqueza pública y el fomento de los grandes intereses 
nacionales? Sin mengua del taleato y de la ilustración, ninguna 
persona regular puede contradecirlo. Pues qué; ¿h  ley dé 
desamortización no es una prenda mas de arraigo para las 
instituciones representativas? Contra esta base que en pie 
mantuvo el edificio constitucional se estrellaron los teocráticos 
esfuerzos de la ciega reacción precedente. Los capitalistas, que 
en el primer período escondieron y esterilizaron sus tesoros, 
duélense ahora de su imprevisión; y á tener por seguras las 
noticias generales, aquella lección les sirve en la actualidad 
para prodigarlos en la piDgüe especulación pendiente; pero la 
sabiduría de las Córtes y del Gobierno no, fijó en ellos sus mi
ras, sino en Vosotros, cohtribuyentes; para que la bonificación 
del crecido premio pertenezca al pueblo que p?ga y se sacri
fica por la causa pública, antes que al capitalista que negocia.

Que aquellos que ignorantes y fanáticos no beben éus ideas 
en otras fuentes que las de una avaricia cenagosa, se encierren 
en buen hora con sus caudales; mas los contribuyentes ilustra
dos y los buenos patricios, á la vez que consultan á su razón 
é intereses particulares, qüe no pierdan de vista la necesidad 
de afianzar el crédito de una situación inaugurada pa?a la li
bertad y el porvenir, magnífico del pueblo. Dias de mucha fe
licidad p*ra el mismo vendrán sin la menor duda: di^s de una 
prosperidad infinita, que nuestros hijos, para quienes todo buen 
padre trabaja, gozarán inevitablemente; pero á los grandes 
bienés de la vida no se llega por un órd^n natural sin sacrifi
cios y sin obstáculos, parai cuya remoción deber es de todos 
contribuir en proporción á la cantidad de las fuerzas)propias. 
Débiles son las mias pecuniariamente, individuo insignificante 
del grande partido progresista, que en el centro de 14 bande
ra colocó la palabra moralidad: asi que, me suscribí única
m en te  rnn la «tmoa do o,ooó re.; poro que no por la cuantía, 
sino por la espontaneidad del acto, y por la fe que revela en 
la santidad de los contratos ¿ y en los principios sobro que des
cansa la situación Se juzgue á vuestro Gobernador.=?Antonio 
Cuervo. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

M A L A G A  4 de Agosto.-—La mortífera enfermedad que 
aflige á esta población empezó á decrecer , habiepdo ba
jado á 88 el núm ero de defunciones ocurridas el día 4.° del 
corriente; más después volvió á tomar increm entó, oca
sionando el dia 2 407 víctim as, y  ayer 422. Hoy se cree 
será algo mas baja la cifra.

Ademas del hospital general y tres provisionales que 
se habían establecido, se trata ahora de la erección de 
otro en los barrios del Pérchél y  Trinidad para la cura
ción de aquellos enferm qs, á cuyo efecto se estah adop
tando las disposiciones mfes eficaces. (Idem)

SE G O V IA  6 dé Agostb.— E\ dia 4 dél Corriente, ani
versario de la entéada de la facción Zariátegui é á  esta 
ciudad, se celebró solemnemente y  eri mdBio de una nu
merosa concurrencia la fupéion cívica f  religiosa dispues
ta por el ilustre Ayuntaihiento en memoria de ios que 
en igual dia del afio de 4 837 derramaron su sangré y  m u
rieron defendiendo la libertad de la patria y  el Tfono de 
Doña Isabel II. ELBr. Gobernador publicó con este ínótivo 
la alocución cuya Copia rlniito.

Él estado sanitario continúa siendo inmejorable en 
toda la provincia; y  cumpliendo con  lo dispuesfó en ía 
Real órden de 49 dél pasado, tuvo lugar en la tarde de 
ayer la rogativa p ú blica , Saliendo en procesión los hue
sos de San Frutos ^patrón de este obispado , á fin dé im 
plorar la divina ríiisericordia para que continúe librán
donos de la terrible enfermedad que aflige á casi tóda la 
nación.

La tranquilidad Sigue inalterable. (ídem,)

Nacionales: Diei y ochó años hace cuando la guerra Ci
vil ardia con mayor fuerza /cuando numerosas facciones cru- 
-zabah , srin hallar apénasr obstáculo alguno , de un extremo á 
otro de la Penícsula esparciendo el terror , la desolación y 
la muerte; vosotros, dignos descendientes de Juan Bravo, he
rederos de su glorioso nombre, de su valor y  de su liberalis
mo , quisíMeis poior un dique * sus estragos ? ó librar á lo

ménos de ellos á vuestra ciudad, ayudados de un cortísimo 
número de valientes soldados.

Después de seis horas de sangriento combate cedisteis al 
número. Erais 40 0 y os atacaban 8,000. Retirados al al
cázar , obtuvisteis alli todavía una capitulación honrosa. Tam
bién hay gloria en las dérrotas, y lá que alcanzasteis aquel 
dia es inmarcesible.

Nacionales, soldados del ejército: Juntos se batierou vues
tros hermanos en aquel dia, compartiendo la gloria de aque
lla jornada ; honremos juntos la memoria de los que sacrifica
ron su vida en ella defendiendo la libertad y el Trono consti
tucional de nuestra Reina. lijos los ojos en el cielo, dirijamos 
nuestras plegarias al Altísimo por el descanso de sus almas, y 
puesta la mano sobre el puño de nuestras espadas, juremos 
por su memoria imitar su noble ejemplo siempre que sea 
menester.

Soldados , Milicianos Nacionales : ¡Viva la libertad! ¡Viva 
Doña Isabel II constitucional! Viva la unión del ejército y de 
la Milicia Nacional!

Segovia 4 de Agosto de 4 855.— El Gobernador civil, Ce- 
ferino Avecilla.

SE V IL L A  4 de Agosto.— Según noticias que he podi
do adquirir, pasan de 45,000 duros lo que ha ingresado en 
Tesorería entre ayer y  hoy por la sitscricitín, en solo esta 
ciudad , al anticipo voluntario.

En varios pueblos de la provincia está causando m u
chas víctimas el cólera. En esta ciudad se disfruta dé bue
na salud, fIdem.J

TE R U E L o de Agosto. — La tranquilidad no se na al
terado en esta capital ni en los demás piiéblos de la pro
vincia , y  el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior: 20 hom bres, 30 muje

res y 4 8 n iños: total 08.
Invadidos desde el parte anterior: 4 4 hom bres , 44 mti- 

jeres y  9 niños: total 37.
Curados desde el parte anterior: 7 hombres, 43 mujeres 

y  4 niños: total 24.
Fallecidos desde el parte anterior: 2 hom bres, 5 mu

jeres y  4 n iñ o : total 8.
Quedan existentes en este d íá : 15 h om bres, 26 m uje

res y  22 n iñ o s : total 73.
De la provincia.

Existían según parte anterior: 4 40 h om bres, 259 m u
jeres y  55 niños.

Invadidos desde el parte anterior: 474 hom bres, 275 
mujeres y  90 niños.

Curados desde el parte anterior: 50 h om bres , 76 m u
jeres y  29 niños.

Fallecidos desde el parte ahteH or: 33 hom bres, 62 
mujeres y  28 niños.

Quedan existentes en este d iá : f t 3  hombres , 398 m u
jeres y  4 41 niños. í Idem.)

V I GO de Agosto. — Hoy á las siete y  media de la 
mañana Tondeó en este puerto , procedente de la Habafná, 
con  48 dias de navegación y  487 pasajeros en todas cáma
ras , él va por-correo Conde de Regia.

También lo verificó á las nueve y  media el vápot J?6ro 
de paso para Málaga &c.

Nada mas ocurre. (Correo de tú Coruña.)

MERCADOS NACIONALES.

A l ic a n t e .— Las demandas de vino para el eStráfRjéro 
siguen animadas. Tenemos en nuestro puerto tres buques 
que á la sazón éslah cargando dicho cdtó<|'procedente de 
las montañas, y  algunas qde oirás pipas de la parte de 
Monovar; la calma que se observa en las e n tr a d a s  es á  no 
dudar motivada á haberse agotado las existencias de los 
años anteriores, y  ál alto precio que los tenedores exigen 
en vista de las continuas solicitudes de los comisionados 
que recorren los pueblos.

La entrada de cereales en la semana última y lo que 
va de esta es bien escasa.

Harinas.— Las de Villalgordo siguen lás de priim át c& 
23 á 25 r s .; segunda de 4 9 á 20, y  siguen faltando las de 
Santander y  Bilbao. * ,

Ninguna transacción importante ha tenido lugar en la 
semana anterior. > - ;

Ba r c e l o n a  2 8  de Julio.— Algodones.— Se han hecho Al
gunas transacciones durante el curso de la presente sema
na la mayor parte para el consumo, á los precios de 4 9 Yi á 
20 pesos sencillos el quintal por los de Nueva Qrleans, 
según clase y  condiciones. Las existencias van reducién
dose, pues hace bastantes dias que no hemos tenido niñ^ 
gun arribo de esta procedencia , cuya circunstancia hu 
biera favorecido en gran manera á los especuladores, y  
hubiesen estos obtenido mayores precios á no haber sido 
las disensiones fabriles que hemos átravesado , cuya c ir 
cunstancia no ha dejado de impedir eLconsum n 
nos centenares dé balas. Los de Charíeston han obtenido 
hasta 1 8 %;  las existencias se han reforzado en 2,202 ba
las importadas por los buques Preciosa , Bravo , Cariñosay 
Caraqueña y  Mensajera. También se ha colocado un par
tido de unas 300 balas de Marañon al límite de 17% pesos 
sencillos.

Cueros.— Se ha efectoado la ventá de unos 1,000, de 
peso liviano, procedencia de Buenos-A ires, al préCio 
de 35£ á 35| libras catalanas el quintal. Las existencias 
no son muchas , y  sus actuales tenedores pretenden unos 
36 lib ras , otros 37, v  no faltá alguna de ellos que espe
ranza obtener antes de mucho tiempojhasta 38 libras. Se 
han desembarcado por fin los 6,732 Je bahía importados 
por el bergantín Vigilante, con  los cuales no sabemos se 
haya operado.   :

Cacaos. — Lo propio que los cafés, siguen los precios de 
ambos frutos sin variación notable y  sin transacciones, >

Azúcares. — Varias transacciones ¿e  han. hecho con  
este dulce, algunas de ellas de carganientos á la vela, los 
qu e , áegun noticias que hemos adqu irido, se lian coloca
do por el Coste y  gastos de la factura:, gastos de desem
barco , com isión y demas en esta, y up tanto de flete, qué 
ha sido de 2 % á 3 pesos fuertes por csaja , según los pre-? 
cios á que fueron conseguidos en el punto de producción, 
y  también según sus clases. liem os tenido un refuerzo de 
912 cajas conducidas por el bergantin-goleta Justo. Con es
tos , ni con los que había existentes en nuestro depósito, 
no sabemos se  haya hecho venta alguna. Sus precios si
guen siendo de 11 % á 4 2 libras quintal en depósito por 
los blancos dé la Habana btienos á supériores, y  de 9 á A O 

. libras quintal por los quebrados de igual clase y  ptioee- 
dencia.

Aguardiente de caña. —  Aí princip io de la. semana se  
híciei oh algunas, pero no m úy importantes ventas del de 
4 9 á 20 grados desde 46 é 48r pesos Alertes la p ipa ; pos
teriores á estas no sabemos sé naya hdeho n a d a ,y  sus te* 
nedores continúan pretendiendo durofe 50 la pipa por tíf 
de igual graduación* En cuantaal de ;28 a .30 grados 
creemos sé haya operad o , y  es ofrecida á 70 pesos fuer tas 
la pipa. “ . .

Aceité.— Se han realizado en peqúeñas partidas unas* 
4 50 pipas del de Sevilla y  Motril desde,28 sueldos 9 dine^ 
ros cuartal á 29 sueldos 6 dineros, según calidad é  im-s- 
portancia de la partida. Los arriboé han ascendido ¿  
unas 409 pipas. * ,

Trigos — Después de la calma que Respecto á estos se" 
habia experimentado en la semana anterior, se han efee-; 
tuado eh la presente bastantes ventas, colocándose dife
rentes partidas del candeal de Alicante á los precios de 
80 rs. 79, 78 y  77 rs. la cuartera^ según calidad; d o só  tres 
partidas de geja á 72 y  71 rs., según élase, y  por último 
varias .partidas dé mezclilía y  trigo fuerte de Sevilla sé 
han colocado á 64 rs. 8 mrs.^ 05 y  fe6 rs. cuartera loé
prim eros; y  67 hasta 68 rs., cuartera jod segundos.

Habones.— Un partido de los de Sevilla se ha vendido 
,..al precio de 45 rs, la cuar4erar y~etro partido vendido junto 

con  un pico de habas se ha colocado á  44 rs. la cuartera.
Harinas.r— Se han detallado las primeras superiores de 

Santander, marcas Alar del Campo, Santa Margarita y  Ca
lahorra , al precio de 92 rs. quintal, y  unos 4 >500 sacos do 
segunda lo han sido i  76 y  77 rs. quintal



Las primeras de Zaragoza se han vendido á 84 rs., y al
gunos picos de la segamla ha dhtenido 76 rs. Han entrado
Í  2  PoeÁftA dé nuestra última revista de2,900 a 3,000 sacos. {D. de B .j

fhffláo 54 de Julio.—Hé áíjui las cantidades de los si
guientes géneros exportados por la via de tierra desde el 
día 16 de Julio al 24 inclusive:

Bacalao.
Medina 190 quintales y 63 libras.
Sepúlveda 98 quintales y 90 librás.
Estella 80 quintales y ,5 libras.
Haro 438 quintales y 60 libras.

.. Vitoria 390 quintales y 25 libras.
Xáragóza 244 quintales y 63 libras.
Aranda i ,20o quintetos y.4Ú libras.
Logroño 73 quíntales y 50 libras.
Bribiesca 113 quintales y 36 libras.
Miranda 22 quintales y 80 libras.
Madrid 356 quintales y 40 libras.
Valladolid 326 quintales y 78 libras.
Burgos 210 quintales y 30 libras.
Arévalo 149 quintales y 50 libras.
Palencia 280 quintales y 88 libras.
Laguardia 18 quintales y  40 libras.
Tarazona 75 quintales y 90 libras.
Boa 199 quintales y 47 libras.
Puente la Reina 16 quintales y 10 libras.
Mora 112 quintales y 96 libras.
Toro 101 quintales y 60 libras.
Lodosa 24 quintales y 67 libras.
Tudela 62 quintales.
Tiedra 149 quintales y 49 libras. '
Treviana 21 quintales* y 70 libras.
Quintanar de la Orden 150 quintales.
Dueñas 24 quintales y 60 libras.
Mercado 46 quintales y 60 libras.
Ventosa 89 quintales y 2 libras.
Lerma 71 quintales y 82 libras.
Tordesillas 46 quintales.
Tromista 51 quintales y 75 libras.
Bueda 46 quintales.
Pancorbo 52 quintales y 5 libras.
Peralta 46 quintales.
Pampliega 25 quintales y. 30 libras.
Ausejo 45 quintales y 60 libras.
Nava del Rey 48 quintales y 30 libras.
Villazopeque 38 quintales y 76 libras.
Pamplona 24 quintales y 20 libras.
Total 6,249 arrobas y 37 libras.

Azúcar.

Para Briviesca 3,260 libras.
Para Tarragona 4,800 libras.
Para Salamanca 1,381 libras.
Para Munguía 832 libras.
Para Vitoria 15,385 libras.
Para Miranda 360 libras.
Para Plasencia 820 libras.
Para Quejana 1,388 libras.
Para Mondragon 7,200 libras.
Para Vergara 1,496 libras.
Para Laguardia 8,142 libras.
Para Durango 592 libras.
Para Amurrio 160 libras.
Para Laguardia 2,600 libras.
Para Guernica 1,121 libras.
Para Eihar 1,638 libras.
Para Treviana 770 libras.
Total libras 51,975.

Cacao.
Para Briviesca 1,636 libras.
Para Munguía 225 libras.
Para Aranda \ 06 libras.
Pára Vitoria 4,154 libras.
Para Durango 2,142 libras.
P^ra Vergara 300 libras.
Para Miranda 145 libras.
Para Plasencia 162 libras.
Para Calahorra 1,350 libras.
Pafa Quejana 836 libras.
Para Burgos 1,206 libras.
Para Espinosa 1,062 libras.
Para Madrid 3,800 libras.
Para Laguardia 2,190 libras. 

v. Para Burgos 8,466 libras.
Para Durango 180 libras.
Para Amurrio 108 libras.
Para Puente la Reina 319 libras.
Para Guernica 446 libras.
Para Villareal 108 libras.
Para Eibar 1,046 libras,

; Total libras 29,980. ^

C ádiz JU  de Julio.— Aeeite de olivo.=En la presente 
Semana ha sido nula la entrada de este líquido en nuestra 
plaza: la subida que ha experimentado en los puntos pro
ductores ha retfaido sin duda los arribos; el aspecto .de la 
coséchá hace á los especuladores esperar baja en dichos 
puntos: nuestras noticias parlicutares son que esta ven
drá al fin ; pero respecto a nuestra plaza, creemos que los 
primeros arribos obtendrán un precio de 44 á 45 rs.

Azúcar.—Sigue la antigua animación de este dulce, 
que se ha hecho sobre factura, del que está en Vigo al
gunas partidas hasta con un beneficio para el vendedor 
de 3 por 100 , incluso el seguro, si bien también ha-ha
bido transacciones ásófe 1 por 100, según surtido de las 
partidas. Según nuestras noticias, aun quedan partidas de 
consideración por contratar dé las dichas existentes en 
Vigo; pero no creemos sea por falta de demanda, sino por 
las exigencias mas ó menos justas de.sus propietarios. So
bre el género sabemo^unaventa en la plaza de 150 cajas, 
Cuyas condiciones., aunque no son conocidas, como á 
todo el comercio, no podemos publicarlas por respetar un 
secreto que es tan solo la ilusión de alguno.

Los azúcares blancos son los mas solicitados, porque 
sus existencias son cortas. El azúcar de Manila se está de
tallando despachada de 35 á 35# rs. de segunda mano á 
que ya pasó el cargo de la Churruca , con la reserva 
qu§ en otros semejantes ha observado nuestro comercio. 
Concluiremos manifestando los precios corrientes del dul
ce que. nos ocupa:

Blanco superior, 39 á 40 rs. arroba en depósito.
Id. corrientes, 35 á 36 id. id.
Quebrado superior,, 30 á 31 id. id.
Id. corrientes, 26 á 28 id. id.
Coguchos, 25¿ á 26 id. id.
Ayer han llegado á nuestro puerto la Extremosa Dolo

res y la dpolo, que entre aihbas traen mas de 2,200 ca
ías. El cargo de la primera pasó ya á segunda mano so
bre factura.

4 Arroz.—La falta de nuevos. arribos y las noticias de 
subida én el punto productor han animado algo el mer
cado de e§fe grano, que se ha hecho en la semana, supe
rior 2t4|  á 26 rs. arrobaj y bajos de 22 á 22 f.

Aguardiente de caña.—Sigue encalmado; solo se han 
hecho ventas en pequeñas partidas á 48 y 49 ps. fs.

Cacao.—Todas las clases de este grano han dado pocas, 
operaciones en la semana que nos ocupa: del Guayaquil 
se h a n  hecho algunas.á 9 ps /s . fanega pn depósito, y a 
1 1  ¿i despachado y  e n  pequeñas partidas para consumo. 
Hay escasez eii las clases de Cuba , por el que se pide 
hasta 1 |  ps> fá. despachado. De los Caracas ignoramos que 
se haya hecho operación alguna en la semana; pero sabe
mos qué sostienen sus precios de 32 á 36 pesos fuertes.

Cáñamo de Granada.—Conocemos una venta en la se
mana de 100 quintales á 10 ps. fs .: no faltan existen
cias en la plaza; pero es de esperar demanda continuada 
por el consumo en la fabricación ele jarcia , pues que ya 
no viene el abacá que para lo propio competía con el \ e—
fetal que nos ocupa. ■ '

Café.—La animación que hace dos revistas venimos 
diciendo que va tomando este rico grano, se sostiene con 
apariencia de no cesar. Se han heclio transacciones coda 
semana que hoy concluye por partidas de bastante^on- 
sideración ; las causas del mayor movimiento han sido el 
cumplimiento de órdenes para fuera, y Sobre todo la pro
ximidad de la época del consumo: los precios corrientes 
son Puerto-Rico de 11 á 11 # : Cuba de 10 #  a 71, todos en 
depósito.

Cera blanca.—Algunas entradas ha habido en plaza: 
m&nlleítesü precio de 8 rs. , sobre el que ha habido ven
tas en la semana. - ■

Jabón.—No faltan existencias de esta pasta y de la me- 
i #  fclásé’ de Mallofcá duro : fío obstante, se mantienen los 
precios de 7 54 á 7 yí pesos fuertes quintal: rio creemos 
nue hava habido entrada ni salida alguna en la semana.

Palo* campeche.-'—Esta, desprovista ,1a plaza de este tin
té rp o r  ío cdal ñp hay preciqcorrim i^

Vino tinto.—Se pide por el Vendrell de 38 a 39 , y por 
el Benicarló de 41 á 42 pesos fuertes pipa; pero estos pre
cios § o a  nominales, porque este hqu^o, del que hay exis
tencias en prhiíera mano, esta en bastante calina. [B. de C.)

: de haberse presentado
en el mercado de ayer,1,400 fanegas de trigo, se vendieron 
mas de otras 200 á éntrégar ̂ pásafió fítefkna,.sin que por 
esto haya habido alteración notable en el precio que con
tinúa entre 60 y 52 rs. fanega. > ..

Mercado de Qrduña del 28  de Julio.

Trigo al mercado , 1,400 fanegas.

Para Orduñá y otxof puntos, 300 á id, id.

Cebada al mercado 200 fanegas.
Vendidas pára Bilbao, 30 á 35 rs. fanega.
Para Orduña y  otros puntos, 120 á id. id.
Centeno al mercado , 2QO fonegas á 42 rs. fanega.
Maíz al mercado', 100 fanegas á 36 rs.
Ricas, 80 fanegas á 36 rs.
Yeros , 60 fanegas á 33 rs.
Habas, 100 fanegas á 36 rá. [Boletín de Comercio de 

Bilbao.)
S a n t a n d e r  50 de Julio.—Harinas.—Tan escasa como 

ha sido en operaciones la próxima pasada sem ana, ape
nas da margen para formar una regular revista.

En efecto , las harinas, á pesar del favor con que to
das las circunstancias se inclinan á sostener su estima
ción , han estado paralizadas casi completamente , y solo 
alguna insignificante venta ha llegado á interrumpir la 
calma del mercado. Aun estas parece que han tenido el 
carácter de reservadas, y lié ahi por qué nos encontra
mos embarazados para seguir nuestra reseña. Sin embar
go, deseosos de poner de manifiesto el curso de la plaza 
hemos procurado indagar los precios con la posible exac
titud, y tenemos entendido que hasta 2% rs. arroba se 
ha vendido la clase superior.

Hoy ofrece el mercado tan triste aspecto como el que 
acabamos de describir: nada de ventas, nada de pedidos, 
nada, en fin , de animación.

No por eso creemos que las harinas hayan de sufrir 
una baja grande : son poderosas las razones que hay en 
contrario, y que antes de ahora hemos expuesto.

Segundas y terceras.—Alguna transacción de la primera 
de estas clases, á precios de 18# y 18*# rs. , superiores, 
y las que se venden p a ij el consumo á precios algo mas 
altos, esto es cuanto podemos decir de tales renglones.

Trigo.—En este artículo, aunque no ha faltado ánimo 
por parte de vendedores y compradores*, solo sabemos que 
haya tenido efecto una venta de 4,000 fanegas, blanco su
perior á entregar en Requejada del 15 al 20 de Agosto, á 
55# rs. las 90'libras.

Azúcar.—Nuestro mercado, que ha permanecido inac
tivo en las últimas semanas con respecto á operaciones 
en este fruto, es muy probable se reanime muy luego 
con motivo de las nuevas importaciones habidas en estos 
dias, pues la principal causa de la paralización que se 
observaba ha provenido de la escasez de clases á propó- 
to para llenar las necesidades de estos consumidores. Si 
en el surtido de los cargamentos aun flotantes en su ma
yor parte en bahía abundasen los blancos buenos y su
periores, somos de opinión que no tardarían mucho en 
pasar á segundas manos á pocos deseos que manifestarán 
de realizar sus consignatarios. Las calidades inferiores, 
tanto de blanco como de dorado, son de difícil salida en el 
día. Los precios de dicho dulce se pueden con tizar con 
un surtido de #  blanco y % dorado desde 31 /41 á 33/45 
reales arroba.

Cacaos de Caracas.—Aunque ya pendientes de ajuste, 
ignoramos se haya vendido hasta ahora ninguna de las 
partidas de que se componía el cargamento delbergantin- 
goleta Abe, entrado en la semana anterior procedente de 
la Guaira. En lo demas este artículo continúa escaso en la 
plaza y con bastante demanda el bueno y superior , va
riando sus precios entre 30 á 41 pesos quintal, según su 
respectivo mérito.

Bacalao.—Hay una regular existencia de (Nourega , y 
tenemos bastante salida, siendo sus precios desde 124 á 
130. El Escocia que trajo el bergantín-goleta Juliana se 
está descargando, y parece que su recibidor ha empeza
do á vender desde 170 á 180 rs. quintal.

Aguardientes.—Los de prueba de Holanda y el anisa
do continúan sin variación alguna; pero el de caña vuel
ve al estado abatido que anteriormente tenia , en razón á 
que no se hace ninguna oferta por las partidas existentes 
que algunos estiman en mas de 3,000 pipas.

Aceite.—Los arribos de este caldo van escaseando , y 
por este motivo se detalla con el aumento de 2 rs. en ar
roba. No sabemos de ninguna ven,ta al por mayor . .

Grasa.—Se advierte también alguna escasez , y piden 
hoy á 66 ps. fs. las 60 vergas.

Jabón.—Según teníamos anunciado, los arribos de esta 
pasta que entraron en la semana se han colocado pron
tamente, y á continuación insertamos las operaciones de 
que tenemos noticia: 140 cajas jabón de Málaga á 42 rea
les arroba; 40 id. á la vela á 42 id.; 50 id. disponibles á 
á 42 #  rs . , y otra partida de 100 cajas que no hemos po
dido saber su precio, pero qué nos aseguran se pagaba 
á 43 y¿ f s . arroba.

Arroz.—Sin arribos y tomando mas estimación todos 
los dias. Al pormenor se venden fácilmente á 27 y 28 rea
les arroba. [Boletín de Comercio.)

S e v il l a  2 9  de Julio.—De poca importancia han sido 
las transacciones efe la semana última: verdad és que la 
escasez de las entradas de frutos en el mercado, ni las 
órdenes de compra han prestado estímulo al comisionis
ta ni especulador.

Trigo.—Las noticias de los mercados extranjeros han 
venido todas en alza por el temor de que los tempora
les sufridos al tiempo de la recolección pudieran perju
dicar algo su cosecha. Esto no obstante, nuestro merca
do se ha presentado flojo y sin alteración en sus pre-, 
cios, indicando mas bien baja tan luego como sus en
tradas se aum enten, que muy pronto deberán ser con
siderables con la buena cosecha de Extremadura. Sus 
precios han fluctuado desde 40 á 46 rs. fanega según 
clase.

Cebada.—Como hemos indicado en nuestra revista an
terior , han empezado a venir algunos cargos de cebada de 
Levante, que se han vendido de 25 á 27 rs. fanega, sin 
que por esto la de nuestro pais haya declinado de 28 á 
29, porque la escasez de su cosecha y lo mejor de su ca
lidad , la dan siempre la preferencia. Sin embargo si los 
arribos de Levante continúan, contendrá la subida que 
manifiesta este grano si no le hace declinar.

Habas.—Esta semilla se va reponiendo y fijando en los 
precios que ha de tener á pesar de la rapidez con que 
empezó á subir. Llegadas á Cataluña algunas de las pri
meras expediciones de la nueva cobecha, se ha cubierto 
la necesidad, y los precios ya casi se nivelan. Estos han 
sido de 34 á 36 rs. fanega las chicas; 33 rs. las manzanas, 
y 36 á 37 las grandes tarragonas.

Garbanzos.—Algunas partidas de la nueva cosecha, 
qué ofrece ser buena, han entrado en mercado, y no 
siendo de la mejor calidad se han vendido á 46 rs. fane
ga. Creemos que esta semilla ha de bajar y dar lugar á la 
especulación.

Aceite.—Continúa su exportación al extranjero, y esto 
hace que se sostenga el precio de 42 á 42 #  rs. arrobas 
en puertas, y á 43 el almacenado, en el que ha habido 
muy poco movimiento. Si las entradas aumentaran , es 
probable que bajase. Debemos comunicar sin embargo 
que la tormenta que experimentamos la semana anterior 
ha dañado algo el arbolado én los puntos en que cayó, 
aunque no tanto como para temer de la buena cosecha 
que presentó su abundante esquilmo cuajado.

Precios de los efectos siguientes en la última semana.

Arroz de primera, de 25 á 28 rs. arroba.
Idem de segunda, de 24 á 25 rs. id.
Azúcar blanco florete, de 49 á 51 rs. id.
Idem beijó y corriente , de 45 á 48 rs. id.
Idem quebrado florete, de 41 á 43 rs. id.
Idem id. corriente, de 30 á 41 rs. id.
Idem illbayn de 36 á 38 rs.
Aguardiente de 35 grados, á 175 ps. fs. bota.
Almendra larga, á 42 ps. quintal.
Almendrón, á 18 id. id.
Azafrán , de 90 á 100 rs. libra.
Bacalao superior y grande, de 43 á 47 rs. arroba.
Idem bueno id ., de 36 á 40 rs. id.
Idem corriente mediano', de 30 a 32 rs. id.
Idem id. chico, de 27 á 30 rs. id.
Barrilla de Levante , de 40 á 42 rs. quintal.
ídem de Canarias, de 35 á 37 rs. id.
Cacao de Caracas, de 38 á 44 ps. id.
Idem Guayaquil, de 16 á 18 rs. id.
Café de Puerto-Rico, á 13 #  ps. fanega.
Idem de la Habana , de 12 á 12 #  id. id.
Clavo especia, de 4 á 4 #  rs. libra.
Corcho en plancha de primera , 7 ps. fs. quintal.
Idem id. de segunda, 4 di. id.
Idem en tapones refinados, 3 1/2  id. millar.
Idem id. de segunda, 2 id. id. .
Idem id4, para Champagne, 12 id. id.
Idem id. de segunda, á 5 id. id.
Cera amarilla, á 7 #  rs. libra.
Idem blanca superior, á 8#  id. id.
Idem id. mediana, á 8 id. id. ?
Cobre en rosetas, á 24 ps. fs. quintal.
Idem en torales, á 24#  ps. fs. id.
Jabqn du ro , á 40 re. arroba.
Idem blando , á 35 rs. id. . ,
Idem duro de la fábrica Union, á 32 rs. id.
Hierro colado en lingotes pequeños, á 34 rs. quintal.
Lana leonesa lavada, á 7 #  rs. libra.
Idem negra andaluza entrefina en sucio, de 74 á 76 

reales arroba.
Idem basta en sucio, de 54 á 56 rs. id.

'Plomo en galápago, de 86 á 88 rs. id.
Pimienta neg ra , á 70 rs. id.
Pimiento molido, de 24 á 40 re. id. (Boletín dé Co

mercio.)

EXTERIOR.

Nada hay absolutamente de los varios tea
tros de la guerra.

El Morning-Post J&reee gue se ha pro
puesto desvanecer las ilusiones qué los dema
siado crédulos y los demasiado impacientes ha- 
bián concebido sobre conquistas y triunfos que 
se figuraban fáciles y tan prontos corno se 
manda una maniobra. Recordarán nuestros 
lectores lo que dicho periódico manifestó hace 
algunos dias acerca del sitio de Sebastopol. 
Ahora publica un artículo sobre la campaña 
del Báltico, y se expresa del modo siguiente:

«No hay que pensar ahora en totóar á Gronsíadt. Sé- 
»ria una pura locura exponer nuestras cañoneras con- 
»tra la inalterable masa de grafíito de ese fuerte herizado 
«de cañones. Es de todo punte imposible que nuestros 
agrandes buques se acerquen á él.

»Cronstadt pues está seguro hasta Tanto qué podarnos 
»emplear una bombarda ó un mortero que por su largo 
»alcance, por el peso de su bomba, ó por sú fuerza de ele- 

ovación para asegurar una bajadá casi vertical, pueda 
«dispararse fuera del alcance de los cañones del fuerte y 
«lanzar suficientes proyectiles pafa q u e , no solo no pue- 
«dan estar las cañoneras rusas en sus puestos, sino ni 
«aun permanecer en sus defensas. ¿Para qué época se po
ndrá llevar á cabo este importante hecho de armas ? Las 
«anteriores conjeturas no son para animar mucho. Puesto 
«que no es posible atacar á Cronstadt, y no está próxi- 
»ma su completa destrucción , es preciso pensar en "otro 
«expediente, y calcular si podríamos'llevar nuestras fuer- 
«zas á otra parte.

«Desde luego se presenta un ataque combinado contra 
«Sweaborg y Helsingfors. Si hubiera sido, no diremos 
«posible, porque lo es , sino útil ocupar esta plaza fuerte, 
«hace mucho tiempo que se hubiera dado órden para ello. 
«Pero los que dirigen la guerra parece han decidido que 
«miéntras damos un golpe contra el poder militar de Ru- 
«sia en el S u r, nuestras operaciones en el Norte deben li- 
«mitarse á destruir su comercio y á reducir sus escuadras 
»á una humillante inacción. »

Si el Morning-Post tiene la autoridad que 
se le atribuye, ya sabemos lo que la escuadra 
del Báltico va á hacer, y no comprendemos 
entónces para qué es esa reunión de cañoneras 
y bombardas de que tanto se está hablando. 
Para bloquear el Báltico bastan 10 ó 12 bu
ques respetables.

Dias pasados hemos hablado de una carta 
dirigida por la Emperatriz viuda de Rusia á la 
Archiduquesa Sofía, madre del Emperador de 
Austria, en que se suponia se rogaba á Fran
cisco José que volviese á interponer su media
ción en obsequio de la paz. Esta noticia, que 
está muy lejos de haberse confirmado, y de 
cuya certeza hay motivos pafa dudar, ha he
cho mucho efecto en Paris. La Independencia 
belga, refiriéndose á uno de sus corresponsa
les de esta ciudad , dice que la carta de la au
gusta viuda del Emperador Nicolás seria el 
punto de partida de ías nuevas negociaciones 
que el Emperador de Austria habría pedido al 
Emperador Napoleón. Creemos, con el periódi
co mencionado que, por muy de desear que sea 
la paz, no es esto ni aun siquiera probable.

También habla la Independencia de la cor
dial inteligencia que existe .entre Austria y  
Francia, con lo que se quita á los revoluciona
rios italianos toda esperanza de triunfo si in
tentasen un golne de mano.

En la sesión de la Cámara de los Comunes 
del 3 , Mr. Gibson censuró al Gobierno por los 
alistamientos de las legiones extranjeras, que 
consideraba como atentatorias al derecho de 
gentes. Lord Palmerston le contestó rechazan
do esta calificación. En seguida fueron apro
bados todos los créditos suplementarios que se 
habían pedido.

Según carta de Roma, el 26 celebró Su 
Santidad el anunciado consistorio secreto para 
tratar de los asuntos de España. En dicho con
sistorio no se hizo nombramiento alguno de 
Obispos ni de Cardenales. A la fecha de la car
ta (28)  continuaba el Sr. Pacheco en dicha 
ciudad.

ORILLAS DEL BALTICO.—Hamburgo 31 de Julifj.—  
Con motivo de las nuevas medidas tomadas por los Almi
rantes de la escuadra aliada del Báltico, han sido destaca
dos unos 10 buques pequeños de guerra para aumentar 
el considerable número de cruceros, de suerte que es en 
extremo rigoroso el bloqueo. j

Resulta de esta severidad marítima que muchos obje
tos de primera necesidad para el consumo, tales como la 
sal, el café, el azúcar &c., cada dia escasean mas en Fin
landia , y se venden hoy á precios excesivamente altos.

Se continúa creyendo en los puertos del Báltico que 
Revel seria atacada dentro de poco por las grandes fuer
zas navales de que los Almirantes aliados disponen, y que 
desde que volvieron de Cronstadt están fondeadas á tiro 
de cañón de Revel.

Con motivo de la nueva aparición de tres buques in
gleses delante de Libau, una parte de la guarnición rusa 
que se hallaba en Courlandia ha vuelto á ocupar la ciudad, 
que no está fortificada: únicamente hay una batería de 
campaña de ocho piezas, y la plaza no está defendida sino 
por el cabal que vá desde el mal* al puerto. (Indépmdence 
Belge.)

A l a  v i s t a  d e  N a r g e n  23 de Julio de 185.5, á bordo de 
Duke-of-Welliñgton.— Tengo lh Satisfacción de trasmitiros 
copia de un parte que he recibido del Capitán Yelvérton* 
y que refiere detalladamente las circunstancias en que con 
el Cossack, la Magieienne y el Ruby ha ataeado con éxito 
una posición que ocupaban las tropas enemigas reunidas 
en gran número para defender á Frederikshamm. Experi
mento un vivo placer al póner en conocimiento de SS. SS. 
esta nueva prueba de la bravura y del celo de los Oficia
les y soldados colocados bajo su inmediato mando, asi 
como su buena conducta, especialmente la dé M. II. G* 
Hale y la de la tripulación de la cañonera Ruby.

Tengo el honor &c.-=Firmado, R. S. Dundas,

Anejo á la carta del Almirante Dundas.
A bordo del buque de S. M. Arrogant, á la vista de las 

Islas Crops, 22 de Julio de 1855.—Señor: Tengo el honor 
de informaros que separándome de la flota me dirigí 
á la Isla de Hogland, donde se me unieron el Cossmk , la 
Magieienne y la cañonera Ruby. Sabedor de qüe él enemi
go habia enviado 3,000 hombres de tropas á Fredéñks- 
hamm y que trabajaba con la mayor actividad pára poner 
la plaza en estado de defensa, rqe dirigí sin pérdida de 
momento á aquel punto. Llegué á él el dia 20 por k  tar
de, y hubiera atacado entónces mismo á las tropas si el 
Ruby no hubiera encallado al reconocer el difícil pasaje 
que conduce á la ciudad ; pero era ya muy tarde para ha
cer entrar los buques en él estrecho cuando el Ruby salió 
de su apuro. A  la mañana siguiente, temprano, conse
guí conducir Los buques hasta delante de la ciudad, y á 
las nueve y 40 minutos rompíamos el fuego.

Después de un combate de una h o ra , el enemigo cesó 
de hacer fuego y abandonó sus cañones, algunos de los 
cuales se hallaban desmontados. Si ha de juzgarse por el 
número de hombres que hemos visto trasportar en Cami
llas , el enemigo debe haber padecido tnucho. Tengo la sa* 
tisfaccion dé decir qué por nuestra parte las averías han 
sido insignificantes, aunque el cascó de nuestro buque 
lleva impresa úna prueba de la precisión del tiro dél ene
migó; pero en general no han llegado baaU nosotros sus

balas. Solo tenemos que lamentar la herida gvave de un 
individuo perteneciente al Ruby.

No puedo prescindir de citar á Mr. HaH* Ténionte de 
lá cápoliera J&éy. Cuantos elogios pudieran p.rodigársele 
así como á su valiente tripulación, por la habilidad don 
que bao mm&jpdo sus ptezas de largo alcance, son po
cos. Sé hallaban ten cerca de nósotros, qúe.h& tenido oca* 
sion de observar la precisión de su puntería* Se ha pren
dido fuego á parte de un arrabal, que ha qtiedado des
truido; pero tengo la satisfacción de anunciar que la ciu
dad ha quedado intacta, merced á la fidelidad con que se 
ha observado k  órden formal que habia dado de no dis
parar mas que contra él fuerte. Adjunta acompaño una 
Beta de los muertos y heridos^

Quedo R. Yelverten.

AUSTRIA. ~  Viena 50 de /ulte. —Sabeinos por buen 
conducto que el Gabinete austríaco ha enviado á sus Mi
nistros en el extranjero una circular en que sé dice que 
este Gabinete no ha recibido ni de Paris ni dé Lóndres 
indicación alguna para probar que las Potencias occiden
tales piensan renunciar ,á la base de los cuatro puntes. 
(Gaceta de Silesia.)

INGLATERRA.— Los periódicos ingleses publican la 
declaración siguiente sobre el empréstito turco:
. * «En atención á que por el convenio firmado en Lon
dres en 27 de Junio de 1855 entre la Gran Bretaña, Fran
cia y Turquía para garantizar un  empréstito de 500 mi
llones de libras esterlinas que debe levantar S. M. Impe
rial el Sultán, S. M. Imperial se compromete á entregar 
cada año al Banco de Inglaterra, el 25 de Junio y el 25 
de Diciembre, ó ántes, el completo de una media anuali
dad de intereses y fondos de amortización sobre el total 
del expresado empréstito ó de la parte que pueda levantar 
hasta el reembolso del capital tomado.

«En atención á que en consecuencia de la garantía 
obtenida en el expresado convenio, los Gobiernos de la 
Gran Bretaña y Francia son responsables mancomunada- 
mente del pago del interés del expresado empréstito;

«Han convenido los Gobiernos de la Gran Bretaña 
que, en caso que el Gobierno turco dejase en todo ó en 
parte de entregar la media anualidad de interés, el Go
bierno ingles adelantará la suma necesaria para que el 
Banco de Inglaterra pueda pagar dicho ínteres en lá época 
fijada; que entónces el Gobierno ingles trasmitirá ál Go
bierno francés una cuenta de la cantidad asi adelantada, 
y que el Gobierno francés por su parte entregará al mo
mento al Gobierno ingles la mitad de dicha cuenta.

«En la inteligencia de toda cantidad asi adelantada por 
los Gobierno francés é ingles, les será proporcionadamente 
reembolsada con cualesquiera fondos que el Gobierno 
turco pueda entregar al Gobierno ingles.

En fe de lo cual, los que suscriben, debidamente auto
rizados por sus respectivos Gobiernos, firman la présente 
declaración, en la que ponen el sello de sus armas,

Lóndres Julio 27 de 1855.«(L. S . ) « * £ lar endo n .=*  

(L. S*)s=J. d e  P e r s ig n e »

L O M B A R D IA —  Milán 2 8  de J u l io s A  pesar de to - 
dós los mentís que se han dado, el ejército austríaco de 
Italia se aumenta. Hay ya 44,000 hombres en Lombardía, 
y mas todavía en el pais veneciano. Los depósitos, es de
cir, los reclutas que se instruían allí, han sido incorpora
dos en los regimientos de Italia que se han reforzado en 
una tercera parte. Desde hace algunos dias se niegan 
muchos pasaportes para Francia. (Qpinione de Turm.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Resulta de una nota oficial publicada en Lóndres que 
han entrado en los puertos de la Gran Bretaña, en 1854, 
636,562 barriles de sardinas; 361,696 barriles han sido 
exportados la mayor parte para Alemania. Desde 1810 que 
existen documentos oficiales sobre la pesca de la sardina, 
jamas habia sido exportada semejante cantidad de pesca
do; 274,866 barriles han sido reservados para el consumo 
de la Gran Bretaña. El progreso de la pesca de la sardina 
en las Islas británicas es muy notable. Los cuadros oficia
les nos demuestran que en 1810 no subia la pesca mas 
que á 90,185 barriles; en 1820 á 382,491 barriles; en 1830 
á 329,557 ; en 1840 á 543,905 barriles. La exportación ha 
subido hace 45 años desde 35,848 barriles á 361,695.
(Morning Chronicle.)

—Resulta de experimentos hechos en la Escuela impe
rial veterinaria de Alfort que la salmuera es un violento 
veneno.

Es preciso que tengan esto muy en cuenta los habi
tantes del cam po, quienes piensan sin razón que este 
líquido, que contiene sai, puede servir ventajosamente 
para regar ciertos alimentos que se dan á los animales y 
algunas veces á los hombres, [Moniteur.)

—Los rodillos y cilindros que se usan para la .impre
sión de las telas son por lo común de cobre, de lo que 
resulta que se deterioran muy pronto con los agentes quí
micos , sobre todo con los ácidos de que se echa mano para 
esta clase de operaciones. Para remediar estos inconve
nientes se ha pensado en sustituir al metal la goma elás
tica mezclada ó no con gutta-percha. Para fabricar estos 
nuevos rodillos se cubre de goma elástica mojada en un 
cilindro de madera ó de m etal: después se le coloca á una 
temperatura alta para trasformar la goma en una sustan
cia dura. Una vez endurecido este rodillo, puede servir 
exactamente lo mismo que los cilindros de cobre. Dé este 
modo se obtienen con facilidad y economía excelentes 
superficies para la im presión, y no están sujetas á alte
rarse por la acción de los ácidos, dedos álcalis y de otros 
agentes Con este procedimiento se pueden estampar real
ces Jblancos con un fondo azul ó /de otro cualquier co
lor : hay ademas una gran economía á que no permite lle
gar el uso de los cilindros de cobre. [Idem.)

VARIEDADES.

REVÍSTA MUSICAL.
Noticias teatrales.— Especulación ruinosa.-4 La electrici

dad aplicada al piano.—El Arzobispo de Paris. — Un Prínci
pe que compone óperas.—Plantel de tenores.;—Una señorona 
convertida en prima-donna.—La música y los juegos de azar.— 
Necrología.

No es fácil escribir una Revista musigal cuando en Ma
drid no hay un teatro lírico abierto, faltan los concier
tos y carecemos de ésas solemnidades filarmónicas tan 
frecuentes durante la estación del verano en otras capi
tales de Europa, y conocidas con el nombre de festivales. 
En cambio sobran desafinados [organillos, tarpas destem
pladas y violines que rechinan por las calles y plazuelas 
de la coronada villa. Péro tengamos paciencia, qué pron
to empezarán á funcionar los dos teatros líricos dé la 
corte.

El del Circo da principio á sus trabajos preparatorios 
el 15 de este mismo mes. Para esa fecha está citado el per? 
sonal de la compañía con objeto dé ensayar las obras del 
repertorio, y abrir las puertas del teatro al púhJipo el 
dia I.8 del próximo Setiembre. Grandes novedades se pre
paran. Los Comuneros , zarzuela en tres actos de los se 
ñores Ayala y Gaztambide, será probablemente la pri
mera. D. Ventura de la Vega ¡tiene dos en cartera; Bar- 
bieri y Olona confeccionan en este triómerrtó en París 
una obra que |segun noticias reúne todos los requisitos 
para agradar. D. Emilio Arrieta acaba de poner |en músi
ca una piececita en un acto que con el título de Mariana 
ha escrito el Sr. Camprodon, y no tardará en hacer lo 
mismo con la Dama del R ey , cuyo libreto pertenece ai 
Sr. D. Francisco Navarro Villoslada.

Si á todo eso se agregan otras varias producciones^ en
tre ellas una de tres actos que con el título provisional dé 
Perico de los Palotes tienen pronta los Sr es. Azcona y 
O udrid, habrá que convenir en que la empresa cuenta 
ya con un caudal de obras suficiente para poderse pro
meter que la próxima campaña teatral fío será ménos pro
ductiva que las anteriores, x

A pesar de todo lo que se ha dicho, es lo cierto que 
no posee todavía el Teatro Real üná tiple di cartello. Salvo 
la Sra. Didier, que ha sido, escriturada nuevamente, el 
personal femenino será completamente renovado, puesto 
qué la Guerra y la Tilli no han cantado ántes de ahora en 
Madrid. Suponiendo que venga la Scotta, al mérito de la 
novedad que tiene para los madrileños, reúne era señora 
buena reputación como cantatriz, Si es la Albertini la des* 
tinada á ocupar el puesto de assoluta, despertará tanto 
mas nuestra curiosidad, cuánto que podremos hacer una 
comparación antee le que erá criando eínto a les  mirto «&

el teatro del Cireo y su mérito actual, que seremos los 
primeros,en reconocer si corresponde 4 Lo que nos cuen
tan sus admiradores.
/  S fí pos««r graü^bs>faculkde6 vocales, canta deliciosa

m ente: esto d i c  tes que han cúdo y (kñocen 'al tenor 
ualvani, En ouanto á  Malvezzi, que ha merecido de la em
presa ser contratado por tercera vez , áok nos resta hacer 
votos para que el estado de la garganta le permita cum
plir, como lodesea siempre, su buena voluntad. Lo mis
mo decimos de. Varessi , Gaso de que venga ; y si el que lo 
rem plaza es el «i^npr Beneventano, habremos de conten
tarnos con que sea digno de sucederle. Nada bueno n i malo 
sabemos dél barítono Mattioli; pero nos anunciap que fes 
notas graves de Vfeletty han aumentado en volumen con 
el gazpacho andaluz. Si efectivamente es asi, su excursión 
por las provincias meridionales de España le habrá sido 
doblemente provechosa.

Hay que aguardar 4 que el empresario del Teatro Real 
comunique al publico fes nombres de los cantantes con 
quienes verdaderamente cuenta. Desearíamos también 
saber qué obras nuevas son las destinadas á variar el re
pertorio. Es líe desear que los esfuerzos de D. Femando 
Urries produzcan un resultado provechoso para el coliseo 
que d irige ; pero el antecedente del año pasado no nos 
permite fundar lisonjeras esperanzas para lo por venir

El teatro italiano está destinado á Ser hoy dia en Eu
ropa el profundo abismo donde quedan sepultadas enor
mes sumas que producen la ruina de las empresas, ó mas 
bienl de aquellos qué adelanten fondos para plantear y 
llevar adelante lo que comunmente se entiende por pen
samiento teatral. Ya tomen los Gobiernos el teatro por su 
cuen ta; que contribuyan ál mejor resultado pagando una 
subvención al empresario, o q u e  este trabaje abandonado 
4  sus propios esfuerzos, el resultado, de unos años á esta 
parte, es generalmente desastroso: todos safen perdiendo. 
Dupin, Ronconi, Lumley, Ragani han fracasado sucesi
vamente, teniendo á su cargo el teatro italiano de Paris. 
¿Será mas dichoso ahora el capitalista americano Carzo- 
leta, que en unión con el tenor Salvi pretende dirigir el 
tim ofídeaqueüa nave^ s -

Etí Lóndres han estado luchando (fueeris theatre y Co- 
vent Garden, hasta que Lumley, que dirigía el primero, 
quedó vencido. Hoy triunfa Covent Garden; pero es á costa 
de grandes sacrificios, y se puede presagiar que los fabu
losos sueldos de la compañía y los enormes gastos del tea
tro absoryerán las ganancias y mucho mas. La prueba 
de eso mismo la vemos en el coliseo imperial de Vieoa, 
donde los gastos de la ópera italiana durante la temporada 
que acaba de term inar han aseendido á la suma de sete
cientos mil francos en tres meses. Asi es que, si bien el tea
tro se ha visto muy concurrido, las entradas no han po
dido cubrir los gastos, y la explotación ha costado tres
cientos mil francos, que es precisamente lo que importa la 
subvención concedida por el Emperador.

Llaman la atención en este momento dos nuevas apli
caciones de la electricidad, descubiertas recientemente 
por Mr. Dumoncel. Un calendario electro-magnético y un 
forte-piano que anota eléctricamente cualquiera compo
sición musical improvisada en el instrumento. No tene
mos detalles acerca de ese nuevo aparato eléctrieo-musi^ 
cal ; pero si efectivamente da por resultado lo que anun
cian los periódicos extranjeros, será otra nueva calami
dad añadida á las muchas que causan la desolación de los 
verdaderos creyentes y admiradores del arte músico. Que 
el piano ha venido á ser la plaga del siglo décimo nono, 
es una verdad dé á folio. Pues bien : si los pianistas jpras- 
tidigitadores con sus incoherentes producciones son ya él 
azote de la sociedad m oderna, ¡qué no deberemos te
mer cuando cualquiera zarramplín, sin  mas que sentarse 
ante un piano , y con solo recorrer el teclado , despida 
chispas eléctricas que se convertirán instantáneamente 
en otras tantas notas de música estampadas sobre el pa
pel! ¡Cielo santo! ¡Qué perturbación va á causar esa gen
te en nuestra economía! Son tantos los descubrimientos 
de la moderna ciencia ,y tan maravillosas sus aplicaciones, 
que andando el tiempo no desesperamos ver á los niños, 
ántes de que los destete la nodriza, convertidos yá en 
sabios y profundos músicos, gracias ai biberón eléctrico- 
musical, cuya necesidad no se habia hecho mayormente 
sentir hasta aqui, pero del que nuestros hijos están lla
mados á disfrutar.

También ha causado cierta sensación en los círculos 
filarmónicos del Sena y en toda Francia la brillante fies
ta musical que el respetable Sr. Arzobispo de Paris ha 
dado en su quinta de San Germán. La flor y nata de la li
teratura y bellas artes; los hombres mas respetables, asi 
en política como en ciencias, y la mayoría de los curas 
párrocós de Paris acudieron al llamamiento del ilustre 
prelado. Entre los trozos sacados de lo mas escogido del 
repertorio antiguo y moderno merecieron particularmen
te la aprobación del distinguido concurso upa aria de 
José, de Mehul, cantada por Roger; otra de los Misterios 
de Isis; una romanza de la Judia; y una leyenda, que di
cen muy original , sobre San Miguel Arcángel, música de 
Delsarte , inventor del suno-tipo, que figura ventajosa** 
mente en la exposición universal, y con el cual se propo
ne el autor perfeccionar la afinación de los pianos.

No sabemos por qué razón el clero francés, que pare
ce mirar con cierta indiferencia el cultivo de las bellas ar
tes , ha extrañado el paso dado por el Arzobispo de Paris. 
Al catolicismo debe la pintura, lo mismo que la arquitec
tura, sus mas bellas produccciones; y la música, conside
rada como arte moderno, puede decirse que ha nacido en 
el seno de la Iglesia. Ella contribuye en gran manera a 
la magestuosa pompa del templo, hermanando sus subli
mes acentos con el fervoroso recogimiento del pueblo ca
tólico.

Entre los preparativos que se hacen en la capital del 
vecino Imperio para recibir á la Reina de Inglaterra, de
bemos mencionar los ensayos que asiduamente tienen 
lugar en el teatro de la ópera francesa para poner en es
cena la nueva obra del Príncipe de Sajonia-Coburgo -  
Gotha , titulada Santa Clara. Todo anuncia que las deco
raciones y trajes serán de lo mas expléndido, y  la ópera 
ejecutada con grande esmero. Hasta ahora la nueva par
titura únicamente ha sido representada en el teatro de la 
corte de Gotha. El argumento está sacado de un episodio 
de la vida de Alejo Czarenvitch, hijo de Pedro el Grande: 
la acción acontece en el año 1715; los dos primeros actos 
pasan en Moscou y el tercero en Ñapóles. El libreto ale
mán ha sido arreglado á la escena francesa por Mr. Gus
tavo Oppel. Se aguardan con impaciencia las representa** 
ciones de Santa Clara para juzgar aí Príncipe compositor. 
Para la misma época anuncian la retirada de Mr. Cros- 
nier de-la dirección del teatro. Dicen si le sucederá con 
el carácter puramente de Administrador, bajo la tutela 
del Príncipe Poniatouswki, Mr. Néstor Roqueplan. El pri~» 
mero es conocido como autor de varias óperas cantadas 
en diferentes teatros de Italia; al segundo se le ha visto 
ya ocupar un  puesto análogo al que ahora le ofrecen; y 
por cierto que no salió muy airoso. '

Esta época de recolección en que sazonan los frutos 
de la tierra es la más provechosa para buscar semillá de 
tenores y tiples. Mr. Batton, Inspector general del canto 
en Francia , acaba de descubrir en ios alrededores de 
Toulouse un labriego llamado Tapiot que posee te mas 
preciosa voz de tenor qué se puede desear, y promete ser, 
si estudia con aprovechamiento, un virtuoso agricoltore 
di prtmissimo cartello. Miéntras que lleno de satisfacción 
presentaba Mr. Batton su hallazgo al director del Conser
vatorio de música de P aris , el célebre artista Dupréz, 
dedicado en el dia al profesorado del canto , tropezaba 
también con un jóveíi dé 15 años dé edad, hijo de un 
pintor llamado Goüdér * y dotado por la naturaleza de las 
mas fáciles dotes para el canto. Ambos son ya Codiciados 
por algunos empresarios ; y aunque no correspondan a lo 
mucho que de ellos se espera, Siempre valdrán fe que 
cueste su enseñanza. Si Poultier el tonelero de Rouen no 
es un  Rubirti, tampoco se ha de decir que ha sido tiempo 
perdido el empleado en su educación musicalKpriesfo que 
ha producido muchísimo más de lo que costó enseñan
za ; y el empresario que sacándolo del obrador ló limpió, 
pulimentó y educó para el cante; no perdió'sü dinero. 
Desde ahora se puede asegurar que si no se desgracian 
Tapiot y  Couder harán catrera.

El bello sexo también ha conseguido sus triunfos. Ha
llada en uno de los últimos teatros de provincia, Mine. La- 
font ha sido juzgada digna de figurar én el teatro impe
rial de lá ópérá francesa, y ésta destinada á reemplazar 
á la Cruvelli Cuando la pritna dennfa se retire de la escena 
para riasárié, 10 qué térifiéatá ífíuy próximamente;

Por último i una señora que ha figurado en el gran 
mrindo, al que pértenécé por fíacimiéttto, p éra  qüe Uéva¿ 
da de su inclinación ha entrado tesuéltaméntef en el tea* ' 
tro , patece llamada á oéupar un puesto distinguido en la 
escena italiana. Poseedora en otro tiempo dé grandes bie* 
nes en Yalaquia, la Marcolini (con este nombre se la co
noce en el teatro) se dedica únicamente en ia áctualidad 
á poseer el mayor caudql posible de óperas. Dicen que 
canta con igual fortuna tes diferariteTobras dé hk'yóm T . 
pósiteréh idodérnOS Rossini, BélUfíi, Dofíizétfi y  -YeríJi.

i  Sabe el lector quién és Já r. Béfíazelt Cuándo 'él t 
Gomeriió francés toleraba las casas de juego J y  pérel^ 
bia una cantidad crecida por el derecho concebido ál 
ferfaet Réé j e to ,  Mr. Bénazet éfa el que éfí 
cati Y Otros e& ^rito ifen toá a é  te  n Á frn  ctesri;gorabr 
privlfteió tefí ambtóibñádO. Eh él reinadó ^  L W E eh ^e  
cambiaron ia$ cosas: éesó la tolerancia, V p  Gimterrió 
prefirió desprenderse dé tan pingué confríbüCiOfí, f ío ju z 
gando decoroso apadrinar por mas tiempo esas vefífíioneS 
donde imperaban él vició y la prostitución. Entendes fue; 
cuando Mr. Benazet tuvo que marcharse con los bartulós 
á otra parlé , v se fijó en los establecimientos de bañós 
de Alemania. Hace algunos años que ha tomado á su éárgo 
divertir á la numerosa y variada sociedad qué concüiYé á 
los baños dé Baden-Baden, y ra precisó réconócér que 
Mr. te entiende. Cuate «rite p árt que áéwtea al



juego, há fééctfrido á ta música; y deesa manera, al 
nustno tiempo que festeja al afortunado mortal á quien la 
suerte favorece,calma también los ímpetus del mísero des
plumado, sometiéndole á un régimen armónico y dietético, 
que produce muy buenos resultados aplicándolo al que 
se ve atacado de la sin»dinéritis.
* Esté verano Mr. Benazet ha querido sobrepujarse á 

sí mismo, y  no satisfecho ya con dar conciertos, ha recur
rido á la opereta. Por encargo especial suyo ha compuesto 
Clapison una de solo un acto, que habrá sido representa
da por primera vez el dia i  del corriente, y  que Mme. Ca
be! se ha comprometido á cantar cuatro veces en los 
cuatro sábados del mes de Agosto, ó sean los dias i, 11,18 
y  25. ¿No hay algo de cabalístico en esa combinación? 
¿Será acaso tuna martingala que busca y trata de resol- 
ves Mr. Benazet?

En tanto que el antiguo fermier des jeux  se ocupa tan 
solo en divertir á los que le favorecen con su asistencia, é 
imagina nuevos medios para que todos queden contentos, 
los gananciosos como los que arruina el juego /lloramos á 
los que en Madrid y en otras puntos de España mueren 
víctimas del cólera.

D. Pedro Villeti, músico mayor del regimiento de la 
Princesa , y distinguido profesor de flauta , ha sucumbido 
hace pocos dias. Era jóven , excelente músico é instru
mentista de verdadero mérito.

También ha fallecido de la misma enfermedad en el 
Cabañal de Valencia , donde habia ido á tomar baños, Don 
Pascual Galiano, profesor de canto y piano, muy conoci
do en Madrid : ha muerto en la flor "de su edad.

La pérdida de ambos ha sido muy sentida por todos 
los que trataban y habian tenido ocasión de poder apre
ciar á esos dos estudiosos jóvenes. D. Pedro Villeti deja un 
gran vacío, pues no abundan en España los flautistas de 
su capacidad.

RE I.\ MI DO.
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A L G U N O S  P O R M E N O R E S
ACERCA DE LOS PRODUCTOS 

DE LA IMPRENTA IMPERIAL LE FRANGIA,

POR Mr. D'ESCODECA DE BOISSE ,

SECRETARIO DE LA DIRECCION DE LA IMPRENTA IMPERIAL, 
T SECRETARIO DE LA a UNTA DE LA EXPOSICION INSTITUIDA 

PARA ESTE ESTABLECIMIENTO.

Conclusión.
( Véase los números 0425 y 04*.)

§. 1 ."—TEXTO.

Los ornamentos del texto, impresos de oro y colores, 
comprenden: una portada general, un título con ocho fi
guras en miniatura, su guarnición, cuatro portadas , cua
tro títulos de lib ro , 4 4 0 de capítulo , 60 viñetas pequeñas, 
300 letras adornadas y 56 remates.

Con el objeto de obtener las matrices y las láminas 
necesarias para la impresión de estos diferentes ornamen
tos, y evitar los clichés ordinarios que no llegan á un gra
do suficiente de precisión y finura , la imprenta imperial 
ha empleado la galvanoplastia, cuyo procedimiento ha 
dado lugar á las operaciones siguientes:

tí Cubierta de barniz , en la forma acostumbrada, de 
una lámina de cobre.

2.* Trazado á la punta , en la mencionada lámina, del 
contorno de los ornamentos destinados á reproducción.

3 /  Inmersión en una tina de reducción durante 10 
á 20 minutos, y  grabado por la pila.

4.a Trazado a\ buril de los ornamentos grabados asi.
5.# Dorado de la lámina.
6.* Nueva inmersión en un baño de cobre durante 10 

á 1 2 dias, á fin (fe obtener una contraprueba , de relieve, 
de 2 á 25 milímetros de espesor.

7.a Tirada en la prensa de grabado dulce, sobre placas 
de plomo laminado, de cinco sellos de este relieve , los 
que sometidos á la acción de la pila han dado cinco nue
vos relieves, absolutamente idénticos al primero.

8.a Desfondaje, ai ácido, del primer relieve (relieve- 
tipo) á fin de sacar la plancha destinada á la impresión de 
los contornos.

9.a Recortadura con la sierra de los cinco últimos para 
obtener las láminas de coloración.

i 0. Empalme en trozos de madera ó de plomo.
Los ornamentos del texto han hecho preciso el grabado 

de 64 láminas de seis metros cuadrados de superficie. La 
producción, por via galvánica , de estos ornamentos ha 
dado por resultado: 350 láminas de una superficie total 
de 36 metros cuadrados, y  de un peso de 310 kilogramos. 
Descompuestos por la tirada, estos cobres han produci
do 3,240 asuntos , de los que un crecido número ocupan 
inas de una cuarta parte de la página.

En la impresión , las portadas", los títulos de libro y de 
capítulo han dado lugar á siete tiradas: cada una de" las 
otras páginas á seis: el adorno del título á ocho; y las 
ocho pequeñas miniaturas á 24. Estas miniaturas habian 
dado en la descomposición 30 tintas diferentes.

Esta ornamentación es debida al talento de tres artis
tas : Mr. Steinheii para las miniaturas; Mr. y Mme. Tou- 
douze, para las ornamentos diversos.

§. 2.®— TRADUCCION.
La diversidad de los metros que Corneille ha emplea

do en su traducción de la Imitación de Cristo ha sido una 
dificultad mas añadida á todas las que resultan de un tiem
po demasiado corto para la ornamentación de esta segun
da parte del lib ro , en razón á que ningún ornamento 
podia ser dibujado con anticipación, "pues la longi
tud de los renglones variaba constantemente, y las már
genes cambiaban de extensión y de aspecto en cada pá
gina. De ahí debían resultar retrasos inevitables para el 
dibujante, quien en lugar de abandonarse á su inspira
ción , estaba obligado á marchar con la composición á fin 
de armonizar sus dibujos con la fisonomía de la página 
en donde debían figurar. Felizmente esta circunstancia en 
nada ha impedido el que la doble combinación del dibujo 
de los ornamentos con la composición haya podido conti
nuar sin que resultasen serios inconvenientes.

Hemos dicho que 1a traducción debe estar adorna
da con dibujos grabados en madera é impresos en negro. 
Estos dibujos presentan los números siguientes:

4.a Ün título mayor y cinco portadas.
2.a Cuatro láminas grandes con los siguientes argu

mentos: La Samaritana]— Dejad que se acerquen á mi los ni- 
ños;— La muger adúltera;— La Comunión,— y cuatro ador
nos para estos diversos argumentos.

3.a Ciento catorce títulos de capítulo.
4.a Ciento catorce letras adornadas.
5? Y cerca de cien remates.
El papel, muy pastoso y consistente, adoptado para la 

impresión de este libro, y que habia sido fabricado expre
samente por MM. Blanchét y Kléber, de Rives, se prestaba 
tan difícilmente á la impresión de las viñetas, que la ti
rada debía hacerse casi en seco ; y desde los primeros 
tiros los relieves hubieran sido alterados por una presión 
demasiado fuerte. La Imprenta imperial ha evitado (este 
inconveniente empleando el ladrillo galvánico, por cuyo 
procedimiento la lámina presenta menos dificultades para 
la nivelación, y da pruebas infinitamente mas tersas y en 
un número de ejemplares casi «ilimitado. La madera ori
ginal ha permanecido intacta.

Tres artistas han contribuido á la ornamentación de 
esta traducción: Mr. Steinheii para los cuatro grandes ar
gumento^* rJVfr. Gaucherei para el dibujo de los otros or
namentos*; y  Mr. Lavoignat para el grabado en madera. 
Estos señores estaban bajo la dirección inmediata de MM. 
Lassus y Dauzats, quienes, por el celo con que han cum
plido la misión de que han tenido á bien encargarse, han 
excusado á la Imprenta imperial de todos los detalles re
lativos al exámen y adopción de los dibujos.

Tal es la serie de los trabajos artísticos, á que ha 
dado lugar la nueva edición de la Imitación de Cristo. 
En cuanto á la parte literaria, el nombre de Mr. Víctor 
Leclerc es la mejor garantía de la exactitud y correc
ción de los textos. Este sabio editor ha proced’ido en la 
impresión con ese ardor que le conocen todos los amigos 
de las letras; y  por la autoridad de su ciencia ha dado sin 
disputa á este libro un valor mas.

El ejemplar expuesto ha sido encuadernado en los ta
lleres de la Imprenta imperial.

MAPAS GEOLÓGICOS Y GEOGRÁFICOS.

La Imprenta imperial expone los mapas siguientes sa
lidos de su taller de litografía y colorados por impresión:

1 .a Fragmento en 24 hojas de una carta geológica de
tallada de Francia, por MM. Dufrénoy y Elias de Beáu- 
mont.
v 2.a Mapa geológico de ios Vosges en seis hojas, por 

Mr. E. de Billy, Ingeniero en Jefe de minas.
3.a Mapa geológico de la Costa de Oro , en ocho hojas, 

por Mr. Guiliebot de Nerville, Ingeniero de minas.
4.a Mapa geológico del Morbihan, en cuatro hojas, por 

Mr. E. de Tourcy, Ingeniero de minas.
5.* Hoja de colección del mapa geológico de Francia, 

en una hoja.
6.a Hoja de colección del mapa geológico de Bélgica, 

en una hoia, por Mr. A. Dumont, catedrático de la Uni
versidad de Lieja.

7.a Hoja de colección del mapa geológico de los Vos- 
ges ,^en una hoja , por Mr. E. Billy.

8 /  Hoja de voleccton del mapa geológico de la Charen-

e inferior, en una hoja , por Mr. Suanés, Ingeniero eh 
efe de minas.

Este último 'mapa ofrece un ejemplo del empleo s i -  
nultáneo de la tipografía, del grabado dulce y de la lito
grafía.

En la coloración de los mapas, los contornos están fran
ca y fuertemente marcados. Es preciso que los colores, 
iplicados con exactitud, cubran de un modo preciso las 
superficies destinadas á recibirlos sin que desvíen ó cho- 
juen entre sí. Esta coloración debe efectuarse en los 
tamaños de grande v pequeña dimensión.

La dificultad de" lograr estos importantes resultados 
ietuyo á los impresores que intentaron aplicar á los ma
pas la coloración litográíica, como lo habian hecho con 
los dibujos con el nombre de Kromo-litografia. Mas 
afortunada ó mas perseverante, la Imprenta imperial vió 
sus esfuerzos coronados con el mejor éxito, pues en 1844 
publicó el cuadro-coleccion del mapa geológico de Francia 
colorado por impresión hasta el número de 23 tintas di
ferentes y bien cortadas, sirviendo para dibujar la natu
raleza de los diversos terrenos que constituyen el suelo 
de Francia.

Hé aqui cómo se expresaba Mr. Dufrénoy en su pro
pio nombre y el de Mr. Elias de Beaumont, al presentar 
un ejemplar de este cuadro-coleccion á la Academia de 
las Ciencias en la sesión del 23*de Diciembre de 1844:

«Este mapa, que tiene 57 centímetros dé ancho por 52 
de alto, comprende 23 colores, ademas del trazado en 
negro ; ha sido preciso pues someterlo á 24 tiradas suce
sivas y con piedras diferentes; pero á pesar de esta mul
tiplicidad de tiradas, los contornos mas delicados, los di
bujos mas minuciosos están rigorosamente observados. 
Las zonas dé terrenos, que tienen ménos de un milíme
tro de ancho, están perfectamente distintas unas de otras; 
la concordancia de los colores y de las líneas que señar
ían la separación de los terrenos es tan exacta que admite 
un exámen con el lente.

MM. Elias de Beaumont y Dufrénoy creen pues que el 
problema de la coloración por impresión, que ocupa mu
chos años há la litografía, está hoy completamente resuel
to. Pertenece este honor á la Imprenta Real, la que de 
concierto con la Administración de las minas se ha en
tregado desde dos años acá á varios ensayos largos y dis
pendiosos ; pero su deseo de prestar un servicio útil al 
arte biográfico no hubiera tenido ningún éxito sin el in
genioso talento del Jefe de la litografía de la Imprenta 
Real, Mr. Derenémesuil, á quien son debidos los nuevos

Erocedi«lientos que han sido empleados para este tra- 
ajo.

El mapa geológico de Bélgica, que la Imprenta im
perial acaba de ejecutar bajo la dirección de su autor, 
Mr. Andrés Dumont, por cuenta del Gobierno belga, pre
sentaba dificultades aun mayores, pues encierra 50 tin
tas diferentes.

Nos queda por hablar del fragmento del mapa geológi
co de Francia.

Este mapa , ejecutado por MM. Dufrénoy y Elias de 
Beaumont, fué emprendido por la Administración supe
rior para servir de guia á las personas que se dedican 
al estudio ó á las investigaciones de las minas.

Antes de la publicación de los trabajos de MM. Dufré
noy y Elias de Beaumont, Hs investigaciones délas minas 
eran con frecuencia emprendidas á la ventura; luego han 
sido practicadas con discernimiento, y muy á menudo han 
sido coronadas del mejor éxito, lográndose el objeto que 
la Administración se habia propuesto. Nosotros añadire
mos que los trabajos de estos sabios ingenieros han dado 
á la geología una nueva dirección , y gracias á sus esfuer
zos, esta ciencia ha adquirido un grado de certeza que no 
poseía. La agricultura también ha sacado útiles enseñan
zas por las relaciones que ha establecido entre el suelo su
perior é inferior y la constitución geológica de las dife
rentes comarcas de la Francia. Pero este mapa, siendo á la
esca la d o  , los autores no han podido trazar en él

500,000 1
mas que las formaciones geológicas distintas, designadas 
con el nombre de terrenos: para hacerlo aplicable á la 
agricultura y á la industria mineral, seria preciso que 
presentase la diferencia de las rocas como lia hecho co
nocer las de los terrenos. Dos personas solas, aunque ca
da una de ellas haya consagrado 14 años á esta explora
ción , no hubieran podido bastar para detalles tan nume
rosos y circunstanciados, y estos mismos detalles hubie
ran tal vez perjudicado al objeto de su trabajo.

El Gobierno creyó pues que una vez hecha esta pri
mera triangulación "geológica, se emprenderían los mapas 
geológicos departamentales. Sus previsiones se han veri
ficado; y estos últimos mapas, ejecutados por los cuida
dos de los (Consejos generales, han sido confiados á los in 
genieros de las minas de las de los departamentos, y á 
personas que hacian de la geología un estudio especial; 
pero los autores estaban con frecuencia colocados en dife
rentes puntos de vista, por lo que resultan escalas varia
das, como no podía ménos de suceder. En cuanto ó las dis
tinciones geológicas de dichos mapas y á las tintas que 
repi esentan, no tienen siempre entre sí ni una analogía 
suficiente, ni un sistema conveniente y uniforme de di
visiones.

MM. Dufrénoy y Elias de Beaumont han creído seria 
del mayor inferes ei reunir en un mapa único todos estos 
trabajos aislados, y han escogido para la ejecución del 
mapa geológico detallado de Francia el nuevo mapa to
pográfico levantado por el cuerpo de Estado Mayor, plan 
empezado por el fragmento que comprende siete departa
mentos del Norte de Francia, y que forman un conjunto 
bastante completo.

El trabaja de coordinación que ellos han debido hacer 
ha sido bajo el punto de vista geográfico y geológico , mu
cho mas difícil de lo que pudiese suponerse, pues la di
ferencia en las escalas y división de los terrenos ha hecho 
necesaria la adopción de un nuevo sistema de división. 
Para muchos mapas ha sido preciso crear nuevas divisio
nes, mediante algunos documentos inéditos que poseían 
los autores, y en virtud de ulteriores exploraciones.

En cuanto al trabajo litográfico del fragmento del ma
pa geológico detallado de Francia, pertenece exclusiva
mente á Ta Imprenta imperial. Este fragmento ha presen
tado las mismas dificultades de los mapas geológicos de los 
Vosges en seis hojas, y de la Costa de Oro en ocho hojas. 
Es un punto que nosotros tenemos que poner de mani
fiesto , porque hará comprender de qué medios de certeza 
y precisión dispone la Imprenta imperial En efecto, era 
preciso que las diversas hojas de dichos mapas, reunién
dose para formar un todo, pudiesen hacer aproximar de 
la manera mas exacta las líneas separativas de los terre
nos y colores que los representan.

Este fragmento del mapa geológico de Francia, los cua
dros-colecciones de los mapas geológicos de Francia y de 
Bélgica, el mapa geológico de los Vosges y el de la Costa 
de Oro, presentan todos los géneros de dificultades: tira
da múltiple, habiendo llegado hasta el número de 51 en 
una misma hoja y tamaños de papel de la mayor dimen
sión. Insistiendo asi, no tenemos otra intención que la de 
señalar las dificultades de ejecución á las personas que no 
estarían al corriente en este género de trabajos. El públi
co y el Jurado apreciarán el modo con que la Imprenta 
imperial las ha superado con la esperanza de ser útil á 
la ciencia , vulgarizando, en cierta manera , el uso de los 
mapas geológicos por el empleo de los procedimientos que 
ella debe al Jefe de la litografía, y en prueba daremos las 
cifras siguientes:

El cuadro-coleccion del mapa geológico subia á 21 frs. 
por ejemplar por su tirada y coloración á m ano; estos 
gastos importaban 4o frs. para el cuadro-coleccion del 
mapa geológico de Bélgica. La minuta del fragmento del 
mapa geológico detallado de Francia ha costado 140 frs.

Por el procedimiento de coloración por impresión y 
para una tirada-de 500 ejemplares, el cuadro-coleccion de 
Francia importa 3 francos, 50 cént., y ei déla Bélgica 
8 francoé, y en cuánto al mapa detallado de Francia se
guirá la misma proporción.

De esta diminución de precio ha resultado que la 
venta del cuadro-coleccion del mapa geológico de Fran
cia ha pasado de 3,000 ejemplares desde hace cinco años, 

¿miéntras que ántes llegaba á 250 ejemplares hasta que 
esta hoja estaba colorada á mano. Estamos pues autoriza
dos para aseverar que este cuadro ha entrado ahora en el 
dominio de la instrucción pública.

APLICACIONES INDUSTRIALES Y DE ELECTRICIDAD.

Su nomenclatura se encuentra en el artículo matrices 
y clisés ye.

ENCUADERNACIONES.

Los 100 volúmenes que la Imprenta imperial expone, 
comprenden los diferentes géneros de encuadernación 
que ejecuta habitualmente.

MODELÓ DE UN APARARO PARA SECAR EL PAPEL.

Este nuevo secador, establecido por Mr.Férin, Jefe me
cánico de la Imprenta imperial, sustituye el aire caliente 
al vapor, produce un secado mas regular, conserva al pa
pel toda su flexibilidad, v  no altera ni su color ni su 
brillo.

Consiste en dos bastidores ensamblados por medio de 
pasadores de separación. La mitad de su longitud está 
cerrada con hojas de hierro y una vidriera, y sirve de re
ceptáculo al aire caliente que puede ser alimentado, ya por 
un calorífero especial, ya tomando una parte del calórico 
de la máquina de vapor.

La hoja de papel entrometida en la parte caliente del 
aparató pasa por cinco cilindros que se comunican el mo
vimiento uno á otro, y luego sale la hoja para recorrer 
un espacio poco mas ó ménos igual al primero, y por 
último llega secada y fría en la otra mitad, pudiendo ser

satinada sin que ptleda temerse el que se pase la tinta en 
el cartón. *

Una experiencia cotidiana por mas de un año ha de** 
mostrado á la Imprenta imperial la superioridad de este 
sistema sobre el secado por el vapor.

TIMPANOS PARA MÁRCAR LAS PIEZAS.

Un atento exámen de los modelos expuestos hará re
conocer las ventajas de este nuevo sistema, por cuyo me
dio se llega á una precisión invariable.

Uno de estos dos modelos sirve para la coloración por 
impresión de los mapas geológicos y  geográficos.

El otro se aplica con éxito á la prensa tipográfica para 
todas las impresiones de tirada múltiple.

Tales son los productos expuestos por la Imprenta im
perial. Al dar los detalles, én los cuales nos hemos exten
dido, no hemos tenido. otr9 fin que el de hacer conocer 
la importancia de los trabajos ejecutados por este esta
blecimiento. Hemos creído oportuno abstenernos de toda 
apreciación.

NOTA APENDICE.
La Imprenta imperial ocupa 94 prensas tipográficas á 

brazo, 14 prensas mecánicas movidas por el vapor, 20 
prensas biográficas, una para el grabado d u lce , y dos 
prensas hidráulicas para el lustre, de las que la primera 
tiene una presión de 300,000 kilógramos y la segunda de 
150,000. Emplea en su explotación cerca de 804,500 kiló
gramos de caractéres, y conserva anualmente en su reser
va mas de 15,000 formas, ajustadas en todas las dimen
siones , para las necesidades instantáneas de las diversas 
Administraciones generales. Estas formas representan un 
peso de cerca de 450,000 kilógramos de caractéres.

Su gabinete de los punzones posee, para la tipografía 
extranjera: primero, 140 cuerpos de caractéres ó alfabetos 
diferentes, que forman 18,412 punzones y 29,937 matri
ces: segundo, 217,786 punzones chinos, entre los que ha} 
dos cuerpos grabados antiguamente, en número de 
126,590 grupos de madera.

En cuanto á la tipografía francesa, se compone de 8c 
cuerpos de caracteres romanos, de los que 28 son de gra
bado nuevo, que dan en totalidad 27,014 punzones > 
48,728 matrices.

El valor del material de la Imprenta imperial fué apre
ciado en 1 .a de Enero de 1854 en mas de 3 millones d( 
francos. Los talleres son vastos, sanos y bien distribuidos 
y  se dividen en fundición , composición, impresión , seca
do , lustre , ensambladura, rayado, plegadura, encuader
nación en rústica y en pasta , litografía, reserva &c.

El trabajo ocupa un número permanente de cerca d( 
1,000 obreros y obreras, quienes, después de 30 años d( 
servicios, tienen derecho á una pensión pagada por 1í 
caja de las jubilaciones de la Imprenta imperial, cuy* 
creación es debida al Emperador Napoleón I.

Visto y aprobado Director de la Imprenta imperial 
Comendador de las órdenes de la Legión de Honor y d< 
Nuestra Señora de la Concepción, D e  S a i n t  G e o r g k s . "

SECCION GENERAL.

La vigilancia que por disposición del Gobernador ci
vil se está ejerciendo en las afueras ¿le esta capital pro
duce los mas satisfactorios resultados.

Anoche á las dos y media fueron detenidos en las in
mediaciones del Portillo de San Bernardino, por el Ins
pector de servicio D. Vicente Monfort y los guardias 
urbanos que le acompañaban, dos sugelos que conducían 
muías robadas pocos momentos antes en una de las eras 
inmediatas.

En los días anteriores han sido también entregados á 
los Tribunales otros ladrones vagamundos de los muchos 
que suelen aparecer por aquellos barrios burlando en oca
siones la severa persecución de que son objeto.

C u a d r o  de la situación que tenían los cuerpos de todas 
armas en fin de Julio de 4853, con expresión de la de 
sus regimientos, batallones, escuadrones y baterías.

INFANTERÍA.

2 i?
CUERPOS. i £  SITUACION. DISTRITOS.

* o

Bey. n u m .) . . .  j V- ...........  Valencia.

Reina, núm. i . .  ¡ >¿

Príncipe, núm e-{ 1.a Madrid, 
ro 3  ( 2.a Madrid y destac. Idem.

Pr; . y f  a: núme; ¡  [•: j Madrid...............  Idem.

Infante, núm e-y 1 .° > Sevilla y desta
ro 5  i 2 .a i cam entos.. . . .  Andalucía.

/ 1.a Santiago, Lugo
Saboya, núm e-} y Coruña.

ro 6  j 2.a Coruña y desta-
v camentos  Galicia.

Africa , núm e- \ 1 .a Gerona y oper.
ro 7  ( 2.° Gerona.  Cataluña.

Zamora, núm e- f 4 •* | Zaragoza y des-
ro 8  ( 2.a i tacamentos.. . .  Aragón.

í J.° Barcelona,Mata-
Soria, núm. 9 ..  j ró y Sabadelí.

{ 2.a Barcelona  Cataluña.

“ í o t o : . 1!1!'!1! ' !  J> |C am ellón ...... Valencia.
San Fernando, [ 1 .a Valencia.

núm. 1 1  í 2 .a Destacaméntos. Idem.
Zaragoza, núm - ( 1 .a ¡ Vitoria y desta- Provincias Vas-

ro 1 2  í 2.a i camentos. congadas,
Mallorca, núme-j 1.a Zaragoza y dest.

ro 13 í 2.a Jaca  .........  Aragón.
América, núme- j U  i Estella, Pamplo-

ro 14 í 2.a i na v operac.. .  Navarra.

„ £ , ? r . í ” n,:i  1;: I * » " # » •  “ » • '
Castilla, núm e- f 1 .a y Tortosa y opera-

ro 16  i 2.a i ciones...............  Cataluña.
Borbon, núm e-t 1.a Santoña,Burgos, 

ro 17.......... . . ¡  3.a Burgos...............  Burgos.

Aimansa, n ú - i  ' '  ^  Y Ba,a~
mero 18 | g . j;0isona y Lérida. Cataluña.

Gr(¡ÍC19a: . nÚmeTÍ }>  ! Barcelona  Idem.
Guadalajara,* 1.* ) r . . .  y

número *0 . . . .  i * * i Lcnda................  '
Aragón, núme- < 1 .a Málaga y Melilla.

ro 21 i 2.a Id. id. Chafars.. Granada.

*¿ } Barcelona  Cataluña.

Valencia, n ú - í  1 .a j Cartagena y des-
mero 23 í 2.a i tacamentos . . .  Valencia.

Bailen, n ú m e -< 1.a Vieh.
ro 2 4 . . . .* . . .  í 2.a Cardona*vVieh. Cataluña. 

Navarra, n ú m e -( 1.a Figüeras y dest.
ro 25  í 2.a Hostal.y laJiinq. Idem.

Alí 0% a’ núme- i  J’o j Melilla y Málaga. Granada.

/ 1.a Valladolid y pre*
Cuenca , n úm e-) sidio.

ro 27 i 2.a Valladolid y ope-
' raciones.. . . . .  Castilla la Vieja.

Luchan», núme- i 1 .a ¡ Palma y Barce-
ro 2 8 .......... . (  2.a i lona.."  Islas Baleares..
Constitución, j 1 .a Barcelona  Cataluña.

número 29 í 2.a Burgos y operac. Burgos.
Iberia, n ú m e-j 1.a y Tarragona y

ro 30.............. ( ' 2 .a t operaciones.." Cataluña.
Asturias, núme- j 1 .a Valencia, 

ro 31................í 2.a Alicante  Valencia.

Isí  y 1; I /  ) Barcelona  Cataluña.

Sevilla, núme- í 1.a ¡ Zaragoza y des-
ro 33............   í 2 .a 1 tacamentos. . .  Aragón.

Granada,núme-j 1 .° ¡Barcelona  Cataluña.
ro 34................í 2.a ) Mahon................ Islas Baleares.

Toledo, n úm e-( 1 .a Vigo....................  Galicia.
ro 3 5 ,...............t 2 .a Valladolid  Castilla la Vieja.

B7o8T6\.nUme: í  S* ..................  Andalucía.
Murcia , núm e- j 1 .* j Coruña y desta

ro 37.............. , í  2.a i cam entos.... Galicia.
L eón , n ú m e-j 1 / y Granada, Peñón,

ro 3 8 . , .  . . . .  i 2.a i Álhuc.ycarret. Granada. 
Cantabria, n ú - j 1 ,a y Badajoz y desta-

mero 39 í 2.a i ca m en tos ..... Extremadura.
Málaga, n úm e-j 1 .a En el Escorial.. Castilla la Nueva, 
ro 40, I &a Valladolid y dest, Gastilla Ja Vieja,

íaen , núme~ \ 1.a C. de Gibraltar. Andalucía,
ro 41 t 2.° Cataluña. Cataluña.

t 1 .° Tremp, Igualada 
Vitoria, núm 42. ] y Viella. Cataluña,

{ 2.a Cerv. y operac.
3, Üuintifi, nú- [ 1.a Gerona y destac.
mero 43 ( 2.° Gerona...  Idem.

^ro°44a n ^me~ í 2 ° j Tarragona. . . . .  Idem.
3. Marcial, n ú - j 1 \ San Sebastian y 
mero 45 I 2.° ) destacamentos. P. Vascongadas.

Fijo de Ceuta... | | Ceuta.................  Andalucía.

Batallones de cazadores.

Cataluña, núm. 1 . Barcelona..............  Cataluña.
j  a o marcha para Dos compañías en

Madrid, num. 2 . ^  castilla la Nueva. Canarias
Barcelona,núm. 3. Ceuta.....................  Andalucía.
Barbastro, núm. 4. Sevilla..................... Idem.
Talavera , núm. 5. Igualada y  Villaf.. Cataluña.
Tarifa, núm. 6 . . .  Barcelona. . . . . . .  Idem.
Chiclana, núm. 7. Maestrazgo  ........  Valencia.
Figueras, núm. 8. Urgel y operacs... Cataluña.
Ciudad—Rodrigo,. Qjot y racs  Idem.

num. 9 ..............I - r
Alba de Tormes,) p erga y operaos. .  Idem.

num. 10 ..........°  * r
Ara piles, núm. 11. Barcelona..............  Idem.
Baza, núm. 1 2 . . . .  Burgos y qgeracs. Burgas.
Simancas, n.a 13. M anresaVopers.. Cataluña.

Lro H VaS:.nÚ.m?-' 1 Pa,nPlona..............  Navarra.
Antequera, núme- j y Xorrelag. Castilla la Nueva.
ro 15....................) J ü

Vergara núm. 16. Zaragoza...............  Aragón.

Cr i T : . disci.plin? ! I Granada y Meli,la' Granada-

Ingenieros.

Primer batallón.. Guadal, y Madrid. Castilla la Nueva.
Segundo batallón. M ahon ."..............  Islas Baleares.
Tercer batallón... Madrid..................  Castilla la Nueva.

CABALLERÍA.

CUERPOS. f  |  SITUACION. DISTRITOS.

___________ í 7 _______________ _

( )Rey, núm. 1 .° d e ) 2.a ( Búrgos y opera- 
carabineros . . | 3.°  ̂ ciones.. . . . .  Búrgas.

I )Reina, num. 2.M 2.a (v « i  v  i
áe idem   3 * r a,enc,a  l le n a n .

( t :  ;
/ 1 .° \

Príncipe, núme-1  2 .a ( Madrid y opera
ros.* de idem.) 3.a i ciones.. . . . .  Castilla la Nueva. 

( 4.a '

Borbon, núme-\ 2.a lia a j  t j
ro 4.a de idem. j 3.® |^aífrJ(L . . . . . . .  Idem.

Farnesio, 5.a de í 2 L  .
lanceros.......... j r  j Za,a?oza  AraBon

Almansa, 6.*dej }>  j “ ?drid: <0.°
idem “i»  l llos en el

 ( ) corial   Castilla la Nueva.

Pavía, I .' de( i .“ ) Granada. ÍDesti-
i d e m  { i « [ nado a ( asú-

 { ) lia la Nueva.}.. Granada.
1 * '

Villaviciosa, 8.Ó í>  G*uda.d - ] itfi,i;
de id em ........ 3* íD«st,nad j ■* _ , x./ ) G ranada;... Castilla la Nueva*

í i *° )España, 9.a de} 2.® ( Falencia y ope- 
idem  | 3.a  ̂ raciones  Castilla la Vieja.

Sagunto, 10 de< í>  ) Burgos y o  pera-
fdem..............  3.* C10»es idístma- ^

( 4 » ) do a Navarra).. Burgos.

Calatrava, 1 ! de( 2.° j Barcelona y 
idem  | 3.® j operaciones—  Cataluña.

í 4*' )Santiago, 12 d e } 2.a ( Logroño y ope-
idem ) 3.a í raciones  Bureos.

( 4.a '

Montesa, 13 dej 2.a \ Valladolid y ope- 
idem | 3.a  ̂ raciones  Castilla la Vieja.

/ 1 .a vReus.
Numancia, 14 de \ 2.a ( Reus y Tarrag.*

idem  - - . . j  3.a íReus.
( 4.® /Reus y Lérida.. Cataluña.
/ 1 .* \ Pamplona y des- 

Lusitania, 15de) 2 .a ( tacamente de
ídem j 3.® i Tafalla.

( 4.® /Dest. á Burgos.. Navarra.
í r  >Alcántara, 16 d e ) 2.® a j í /idem \ 3 ° /Sevilla................ Andalucía.

.............................. ( 4.® )

Escuadrones de Cazadores (a).

Mallorca  1 Palma.....................  Islas Baleares.
Galicia  2 Coruña   Galicia.
1 .a de A frica.. 3 Anteq. y Málaga... Granada.
2.* de id e m ... 4 Badajoz"................. Estremadura.
Constitución. . 5 Badajoz y comis.. . Idem.
Bailen............... 6 Extinguido.
Barcelona  7 Barcelona y oper.. Cataluña.
Aragón  8 Enm. para Alcalá. Castilla la Nueva.
Valencia  9 Idem idem  Idem.
Sevilla..............  10 Extremadura  Extremadura.
Castilla 11 Destín, á Alcalá... Castilla la Nueva.
Alava...............  12 Destid. á C. la N.. Proced.de Vitoria.
Burgos 13 Enm. para Alcalá. Idem de Burgos.
Calatuña  14 Idem idem Castilla la Nueva.
Granada  15 Madrid y com is... Idem.
Valladolid  16 Gerona...................  Cataluña.
RemontadeUbeda. Ubeda......................Granada.
Id. de Baena Moron..................... Andalucía.
Id.deExtremad8. . Llerena y  comis.. Extremadura.
Id. de Aragón Benavente y com .. Castilla la Vieja.
Comp. de lanzas.. Ceuta...................... Andalucía.
Escuela general.. Alcalá de Henares. Castilla la Nueva.

ARTILLERÍA. "

Cuerpos. Bale* Situación. Distritos.

I \

í ) 3,1 rl.e* regí- | ' 4.a V Barcelona y desta-
miento. } / 1 .a /  m entes. .............  Cataluña.

> *• i
' 4.a }

Í ( fa len cia  y dests.. Valencia.
. i  ) 2 .a taragoza y Jaca.. Aragón.

j 3.a Cart. y Valencia.. .
v 4.a Valencia y Alicant / xr .
/ 1 \ ) Valencia.

2.a )  ̂* ( Valencia. . . . . . . .  '
( 4> )
s 1.a j Sevilla, Cádiz,

I. , \ 2.a i Ayamonte y  S. F. Andalucía.
) 3.a Badajoz. Extremadura.

[ 4.a Sevilla y Cádiz... Andalucía.

9« ) 2 .a ]
miento. \ ) 3.a I

I ' \ Sevilla.....................  Idem.

V 3- 3> l
( 4.a /

(a) Deben refundirse en los tres nuevos regimientos 
de caballería que han dé ser alta en 15 de Agosto»

/ 1.a \ Valladolid y desta-
y 2.a ( camentos de Ovie-

i ' } 3.a i do,Trubia y G i-
4.a reci-V \ 4.a ' jon....................... Castilla la V.
miento. J / 1.a \

( * ) 2.a (Coruña, Ferrol y
I 3.a i Vigo   Galicia.

J 1.‘ l \  í Madrid  Castilla la N.
i  \ a!* )
1 / 1 .a Burgos y Madrid.. Burgos.

5.® regi- /  a» Cdad. Rgo. y Zam. Castilla la V.
miento.! j 3.a ¡Madrid, Burgos,

1 v 4.a i Seg. y Santoña.

I i 2 a r •\ 3.a /M adrid ...  Idem.
! 4> )

I.* brigada j <¡> } Valencia...............  Valencia.
montada \ 3.4 Barcelona............... Cataluña.

v 4.a Valencia................  Valencia.
/ 1.a Sevilla..................  Andalucía.

*.* idem id.. . .  1 Gra“ ada • • •  ........  Granada.) 3. Sevilla.................  Andalucía.
* 4.a Idem.....................  Idem.
/ 1.a Madrid................. Castilla la N.

3.* idem i d . . . . ) ............'Zaragoza............  Aragón.
f j Madrid     •. Castilla la N.
y 1.a Z a r a g o z a . A r a g ó n .

4? brigada de) 2.a ¡
montaña \ 3.a } Barcelona. . . . . . . .  Cataluña.

( 4.a )
/ 4.1 Logroño................. Burgos.
/ 2.a Escorial.................  Castilla la N.2. ídem i d . . . .  3 & M addd ...........  ]deni

{ 4.a V ito r ia ..,.  Provincias V

t ¡Brigada de á  ca- < > Aran juez.. . . . . . .  Castilla la N.
*>ai>o i !> í

A *Brigada fija delí )
primer depar-( > Palma v Mahon.. Islas Baleares,
lamento ( 4 4 )

Baigada fija del) K  ) p .
tercer depar- 3> ^destacamentos. . Granada.
lamento / 4.a ' .

, 4
Brigada fi ¡a delí J Pamplona..,  Navarra.
quinto depar- < ,
♦lamento / j San Sebastian. . . .  Provincias V.

Idem idem de) S> \ Mila8a-, Granada,
Africa j 3.a í Almeija ’ r( ¿« ) ciras y Tarifa.. .  Granada.

/ 1 .a \ Santa Cruz de Te- 
Idein idem de) 2.a ( nerife y desta-  
C a n arias .....! 3.a ( camentos de las

\ 4.# ' Islas —  ...........  Canarias.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ciríaco y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano..

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 6 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

2T,992 fanegas de trigo.
711 arrobas de harina de id, •

5,414 libras de pan cocido.
4,856 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 36,890 libras de peso.
683 carneros que hacen 4 5,054 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia

BOLSA.

Medianamente animada. Del consolidado, ofrecido so - 
gun la cotización á 31-20, no hemos visto hacer gran ca
so. La diferida se ha publicado á 18-20; y  hubiera su
bido mas sin los esfuerzos patentes de algunos para dete
ner el alza. A última hora subió á 18-25. Las amortizables 
siguen favorecidas: la primera no se daba á ménos de 9; 
y f  ara la segunda habia dinero á 4-80. Las carreteras de 
Abril y Agosto buscadas respectivamente á 63-50 y 65- 
50. Para San Fernando habia plata á 99-50. El París y Lón- 
dres seguía ofrecido á 5-28 y 51-20.

Cotización del dia 6 de Agosto de 4855 á las tres de ¡a 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-20 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 18-20 d.
Amortizable de primera, 9.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de

4.a de Abril de 4850.— Fomento de á 4,000 rs., 63-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs. , 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 31-20 p .— París á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Dafio. BeneL

Albacete  4/4 p. Lugo  3/4 d.
Alicante. . . .  4/4 p. Málaga.. . . .  . .  4 /4  p.
Almería  4/4 d. Murcia  par d.

.......................  Orense  3 /4  d.
Badajoz.. . . .  4/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona. . .  par d. Palencia...............  4/2
Bilbao  par d. Pamplona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  4/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  par p
Castellón.... . .  « Santander.. 3 /8  p.
Ciudad-Real. par. Santiago. . .  4/2
Córdoba  4 /*  d. Segovia.: . .  4/4 p.
Coruña  4/2 d. Sevilla  . .  4/8
Cuenca................... Soria...........
Gerona  . .  Tarragona.. 3/4 p.
G ra n a d a .... 4/4 p. T e r u e l . . . . .  . .
Guadalajara . 4 / 2  T oledo .. . . .  3/4
Huelva  . .  Valencia. . .  3 /8  p.
Huesca....................  ¡V alladolid .. . .  f /2 d .
Jaén. . . . . . .  6/8 d. | Vitoria  par.
León   par p. ¡Z a m o r a .. . .  3 /4
Lérida. .   ..............  I Zaragoza. . .  4 /2
L o g ro ñ o ... .  4/2 p. 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris martes 7 de Agosto á las seis y veinte y cinco 
minutos de la tarde.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 67-40.
Idem 44 por 400, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 i nterior, 00.
Idem exterior, 00.
Idem diferido ,00 .
Amortizable ,00.
Consolidados, 90^ á 91.

Bruselas 2  de Agosto. — Diferida ,48 9 46.—Interior, 00

Amberes 2  de Agosto.— Diferida , 18 9 4 6. —  3 por 4 00 
interior, 31 %.

Amsterdam 2  de Agosto.—Difericja , 49.—3 por 400 in
terior, 31 %.—Certificados, 00.— Pasiva ,00.

Londres 2  de Agosto.—Tres por ciento exterior 37 J4— 
Diferida, 4 8 ^ .—Certificados 4 % — Pasiva, 4 J4

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A Jas ocho y media de 
la noche.

BLANCA DÉ LAR A, 
tragedia lírica española en tres actos.


